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1 N T R o o u e e 1 o N 

El contrato de reaflanzamlento, celebrado 

sólo por Instituciones de fianzas, para transferir par 

te de las obligaciones que se garantizaron, con motivo 

de las obligaciones contraídas, al expedir una fianza 

de empresa, la sociedad afianzadora. 

Durante el tiempo que estuve en la Compa-

1\Ta de Fianzas "México", S. A., dentro de su departa

mento Jurídico, se despertó en mf el Interés de lnve1 

tlgar el por qué una operación tan practicada y que r,! 

presenta dentro de la economía del paf s un papel lmpor 

tante, no tiene un orden normativo especial, en donde 

se regulen los distintos métodos en que se utiliza; 

tampoco existe un órgano determinado que resuelva las 

controversias que nazcan dentro de la órbita contractual. 

Este trabajo consta de cuatro capítulos. 

En el primero se analiza a la fianza de empresa, sus 

elementos específicos, su diferencia con la fianza cl

vl 1. Es necesario ver a la fianza de empresa por ser 

el contrato que le da vida al contrato de reaflanzamlen. 

to. 

El capitulo segundo se refiere al contrato 



de reaseguro, cuya forma de contrato se equipara al de 

reaflanzoo1lento, examinando aquí, la forma de constl t~ 

lrlo y los distintos métodos de contratarlo. 

En el capitulo tercero me refiero al contr! 

to de reaflanzamlento dlrlglenu. lo a su evolución legl,! 

latlva, su naturaleza jurJdlca, et procedimiento para 

contratarlo y los distintos métodos, asr como la auton2 

mía del contrato. 

finalmente en el capitulo e 

las diferencias y semejanzas del contrat 

miento con el contrato de reaseguro. 

·to se abordan 

de reaf 1 anza-

Sé muy bien que las consideraciones jurfdl· 

cas y las soluciones que propongo, en este trabajo, son 

motivo de polémica. 

Por otra parte me siento contento porque 

es el fruto de horas de estudio y dedicación y porque 

como sue1e decirse puse mi granito de arena para que 

en un futuro no muy lejano se cree el orden normativo 

que satisfaga tas exigencias requeridas por este con

trato. 



CAPITULO 

LA tlANZA DE EHPRESA 

Si.narlo1 1. Antecodentcs históricos. 2. El 

contrato de fianza clvll. ). La fianza de 

empren. 4. Olforenclas de Ja fianza el• 

vil y la fianza de empresa. 



1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

los orlgenes de las obligaciones contrafdas 

por tercero, que dan nacimiento a la relación contractual 

denominada fianza, son muy remotas. 

Las obl lgaclones al paso del tiempo crearon 

la f lgura caractcrlstlca de la fianza. 

Siglos antes de la era Cristiana el Rey Sa

lomón advertfa a sus habitantes "Hijo mio, si Incauta

mente saliste por fiador de tu amigo, y has ligado tu 
1, • 

mano con un extrano, tu te has enlazado mediante las P.! 

labras de tu boca, y ellas han sido el lazo en que has 

quedado pres o" . Luego s 1 gue d 1e1 e ndo "Padecerá des as

t res el que sale Incautamente por fiador de un extrano; 

pero el que no se enreda en fianzas vivirá tranqullo11 , 

La advertencia más característica es: "Tómate el vestl 

do de aquél que salló por fiador de un extrai'lo y lléva

te de su casa alguna prenda por la deuda del extranj~ 

ro". ( 1 ) 

Por lo tanto, si se asumió el riesgo se es

tá supeditado a perder bienes de su propiedad para cu-

( 1 ) Cervantes Altamlrano Efrén. 
AéXfco 1976, p&g. 2. 

La Fianza de Empresa. 
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brlr la deuda. 

"También e~1 ta Grecia primitiva viene aque

l lo que parece ser un aviso fllf:>sóflco que se encontro 

lnscrl to sobre un cuadro en et Templo de Del fos y atri

buído al gran pensador Tales de Mlleto, de que la flan

:a es la precursora de la ruina". (2) 

El orfgen histórico de la fianza sólo nos 

presenta una Imagen en la cual los Individuos siempre 

buscan que les garanticen las obl lgaclones por parte de 

un tercero. 

En la época romana, antes de Justlntano ya 

se conocía la garantía personal, que e1an la sponclo, 

fldepromlsslo y Ja fldelusslo, (3) 

La sponclo es la figura más antigua y per

ml tlda sólo a los ciudadanos romanos. La validez de 

la estipulación consistía en la pregunta que debfa utl 

lfzar el verbo spondere, esta obligación necesitaba la 

formalidad para constituirse, era nula sin la pronun

ciación de las palabras. La obligación contrafda no 

pasaba a los herederos de la persona afecta a la mis· 

ma. 

La fldepromlsslo es una segunda forma de 

2) Cervantes Altarnlrano Efrén. ob. cit., pág. 2 

(3) Lagrange Eu~enlo, Manual de Derecho Romano. Tra· 
duccfon deos¿ Vicente y Caravantes, Madrid 1870. 
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garantla, parecida a Ja sponcio, en cuanto a que se re

queria la estipulación para su perfeccionamiento aunque 

las palabras utll Izadas eran diferentes. 

Tanto la sponclo como la fidepromisslo garan 

tizaban sólo obligacione~ nacidas verbis, excepto cuando 

se trataba de un fiador extranjero. La sponclo y la 

fidepromisslo tampoco transm: tlan las obligaciones a los 

herede ros. 

Además de estas disposiciones, la Ley Appulela(4) 

senalaba que cuando exlstlan varios sponsores o fidepro-

mlssores, aquél que había pagado toda la deuda podla re

petir contra todos los demás, para no pagar más que su 

parte. 

Posteriormente, la Ley Furia (5) l Ibera al 

fiador de su obligación al cabo de dos a~os, y además, dl 

vldló la deuda entre •odos Jos obligados existentes el 

día rlc su vencimiento, se~alando que cada uno no debe 

más que su parte. 

AJ Ir decayendo las figuras por disminuir 

sus garantlas al 1 Imitarse el empleo de las obligacio

nes nacidas verbls, aparece la fldeiusslo. 

La f"delusslo era la ohllgaclón accesoria 

destinada a go anti zar otra obl lgaclón, tenla la pecu

liaridad de 1ue se transmltla a los herederos. (6) 

(4) Petl t Eugene, Trat. Elemental de Derecho Romano, 
Edlt. Ni!l Mexlco,,. 1 359. 

(5) Petlt Eugene, ob. cit., pág. 359. 

(6) Lagrange Eugenio, Ob. cit., pág. 481, nota No. 2 
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La caractoristica de accesoria ya la encon

tramos en este contrato en virtud de que crn necesario 

que existiera olra principDl, como también podla contra<•• 

una obligación futura siempre y cuando la obl igaci6n se 

real Izara. Deberla tener el mismo objeta que Ja obl ig,e 

clón principal, no podla garantizar algo que no existl! 

ra, o que fuera diferente a la originaria: por ejemplo, 

si era sujeta a término, o si bien garanti·aba diez sien, 

do la deuda principal cinco. (7) 

La facultad que tiene el acreedor contra 

cualquiera de los deudores para satisfacer la deuda, que 

al ser pagada en su total !dad 1 lberaba a todos los demás, 

le da el carácter de subsidiaria. 

Otro aspecto de la f ldelusslo era considerar 

la gratuita ya que no hay constancias de que el fldelus

slor percibiera cantidad alguna por a~umir la obligación 

que era voluntaria. 

Sin embargo, exlstlan beneficios para los 

fiadores que existieran en la fecha del vencimiento. 

los beneficios eran de excusión y división. El benefi

cio de excusión por virtud del cual podlan los fiadores 

exigir que el acreedor hiciera efectivo el crédito al 

deudor prln~lpal cuando era ~olvente antes de cobrarla 

a ellis. El beneficio de división, con la Rescripto 

de Adrl~no (8) en donde se estableció que (no se dlvj_ 

(7) 

(8) 

Petlt Eusene. Tratado Elemental de Derecho Roma
no. Edlt. Na!. México 1963, páq. 360. 

Petlt Eugene. Ob. cit .. pág. 361 

------------~;:-
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dian) los findores (al momento del vencimiento sino los 

que eran) solventes al momento del vencimiento, soporlQ 

ban el adeudo y posteriormente repeti.:ln contra los in· 

solventcs. 

L,1 extinción de la fianza, ya que se consi

deraba como obligación .iccesoriil, seguiu 1.-i suerte de la 

obl igac!ón principal y se cxtlngula por via de conse

cuencia o directamente. 

Por vía de consecuencia, al mismo tiempo que 

la principal ya no podla existir sin la obligación que le 

daba nacimiento, ya que al extinguirse de nmdo absoluto 

se 1 Ibera a los fiadores: además al extinguirse la obl 1-

gaclón por cualquier otra forma que liberara al deudor 

principal, sel lberaba a los fiadores al no se exigible 

la obligación principal. Por vla directa cuando el fia

dor hacia pago de la obl lgaclón contralda, también se e~ 

tlnguta la obl lgaclón accesoria. 

Se fueron creando leyes tanto para la pro· 

tecclón de los fiadores como para los acreedores, como 

las mencionadas anteriormente Ley Furia y Appulela, asi 

la Ley creerla (9) que obligaba a los acre~dores a comu

nicar a cada fiador quienes eran sus cofiadores. 

A fines de la República se ai'lade la Ley Cor

nella (10) que limitaba la responsabilidad de cada fla· 

dor respecto de un mismo acreedor a un má:dmo anua 1 de 

(9) 

( 1 O) 

Petlt Eu9ene, ob, cit., pág. 359. 

Margadant Guillermo F., Derecho Romano, Edlt. Esflu 
ge, s. A. • pÍig. 387 . 
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veinte mil scxtcrcios. ( ll) 

Al transcurl'!r el tiempo y debido a las in

vasiones romanas a Ja Península Ibérica, ! levando con

sigo todas las costumbres del pueblo romano, encontra

mos que la fianza se siguió considerando corno un con

trato, con sus carnctcristlcas de <Jcccsoriedad, gratul 

dad y unilateralidad, así como Ja val idcz de la oblig~ 

clón principal. En si, toda Ja creación romana de la 

figura jurídica de Ja fianza, continúa sólo con algu-

nas innovaciones, de acuerdo con la época, lo que vino 

a crear la legislación que nos rige, en donde las pri

meras obras son del Código de Eurlco que se cree estu

vo Inspirado por jurisconsultos romanos pero lo que m~ 

yor Influencia tuvo sin duda fué el Fuero Juzgo. (12) 

Con Ja Invasión de los moros que sufrió El 

pana, el Fuero Juzgo no pe10io toda su vigencia, pero 

se crearon fueros municipales, que modificaban las dis

posiciones contenidas en el Fuero Juzgo. Nacen el Fu~ 

ro Viejo de Castilla que habla de los fiadores en sus 

leyes XI y XI 1 que señalan: XI. "Si el fiador percháre 

por aquél a quien fió después del plazo qut con él pu~ 

so, o al plazo que el alcalde pusiere, si la fladura 

no fué hei • al plazo, peche quanto por el pecho, con 

las costa~ algunas fizo por razón de esta fladura é si 

(11) Marqadant Guillermo F., Derecho Romano. Edlt. Es
finge, S. A., p&g. 387. 

(12) García Trinidad. 
dio del Derecho. 

Apuntes de Introducción al Estu
Méx. Edft. Porrua 1941, pág. 59. 
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él negare que él no le metio en l.::i fi<Jdura, e gelo pro

bare, peche e 1 todo dob 1 ado quan to el fiador por é 1 

pecho, e las costas, si algunas fizo m.ls no doblndas''. 

XI 1. "SI por nventura, sus herederos sean temidos por 

Ja fladura, así como él mismo era temido: otro si; si 

aquél que recibió el fiador muriere antes que sea pag~ 

do, sus herederos puedan demandar Ja f ladura al fiador 

o a sus herederos, asl con~ las podría demandar aquél 

que recibió e 1 f l ador si vivo f uc se" , (l 3 } 

Otras legislaciones que vinieron a reglame!!_ 

tar más aún las operaciones del fiador fueron sin duda 

las de las Siete Partidas (14) que en su Partida Quinta 

reproduce el Derecho Jus t 1n1 ano acerca de los fiadores, 

y puede leerse: "Fladuras hacen los ornes antre si, 

porque los promfsslones, e los pleytos que facen, e las 

posturas sean mejor guardadas. E por ende, pues que en 

el titulo ante de este flabarnos de las promlsslones, 

queremos aqul dezlr de las fladuras, que faccn por ra

zón dellas. E mostraremos que quiere dezir fladura. 

E a que tiene pro. E quien la puede facer. E por qui! 

ro. E sobre que cosas. E en qué manera deve ser fe· 

cha la fl adura. E que fuerca ha e corno puede desatar, 

E después desto diremos de todas las otras cosas, que 

los ornes facen unos por otros por su mandado, o sin él, 

( 13) 

( 14) 

Cervantes Altamlrano Efrén, Ob. cit., pág. lO. 

Vlscalno Pérez Vicente, Lic. Compendio de Derecho 
PÓbJTco a Comun de EsTana o de las Leyes de las Sle 
te Partl as, Madrid, 864. 
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de que nasce obligación entre ellos, que es otra mane· 

ra de ftadura. ( 15) 

En sí se copi. gran parte de la leglslaclon 

romana, nada más se hacen las rnodlflc<iciones para la 

época, pero se siguió la Influencia sobre el Derecho 

Espa~ol hasta la creaclcin de su Código Civil en 1888. 

Este Código consideró a la fianza corno un 

contrato Insistiendo en sus c<iractcrfstlcas, de acces2 

ria, gratul ta y unl lateral. Establece la poslbl 1 ldad 

de garantizar deudas futuras y que la fianza no exceda 

de la deuda asumida. 

Ana 11 cernos ahora su evo 1uc1 ón dentro de 1 

Derecho Mexicano. 

Se desprende de lo anterior, que la fianza 

se consideró siempre como obligación accesoria, por la 

cual una persona se ha obligado con otra al cumpllmle.n. 

to de la obl lgaclón si ésta no lo hace. 

Del contrato de fianza podemos deducir que 

se compone de tres sujetos: a) El beneficiarlo o 

acreedor; b) El deudor principal; c) El fiador que 

es aquél que contráe la obligación de pago adquirida 

por el deudor cuando éste no pueda o no quiera cumplir 

total o parcialmente con la obl lgaclón contrafda, 

(15) Vlscalno Pérez Vicente, Lle. Compendio de Derecho 
Público y común de Es~aNa o de las Leyes de las 
Siete Partidas. Madr d, 1864. 
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El Código Clvl 1 del Distrito Federal y Te· 

rrltorlo de Baja California de 1870, define a lu fian

za en su artículo 1813: "Fianza es la obl lgaclón que 

una persona contráe de pagar o cumplir por otra si és

ta no lo hace11
• Posteriormente el Código Civil de 1884 

repite íntegramente lo dispuesto por el Código de 1870, 

considerando a la fianza corno obl lgaclón de pagar por 

otra, seguían los principios de Ja antigua Roma: 11obll 

gaclón de pagar por otra", aún todavía no se conslder_!! 

ba corno contrato. Fué hasta el Código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales de 1928, el que, en 

su artículo 279'• dice: Se Je conceptúa como relación 

contractual; 11 La fianza es un contrato por el cual una 

persona se compromete con el acreedor a pagar por el 

deudor, s 1 éste no 1 o hace", 

La regulación que se le dió a Ja figura J.!:! 

rldlca de Ja fianza en este artículo, al considerarla 

como contrato de garantía, de carácter accesorio, que 

nace al constituirse una obligación ajena, obligación 

que se tiene que crear para que Ja fianza pueda exis

tir, ya que la fianza sigue la obligación principal, 

cuya obl lgaclón es unilateral y gratuita, sigue estan

do acorde con los principios del derecho romano, 

Por otra parte, nuestro derecho no distin

gue las formas de obllgaclon, se concreta a se~alar 

que la persona que se obliga a favor de otra cumpl Irá 
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con la obligación contraída y el acreedor podrá exigirle 

el cumpl !miento de la obligación a uno o a otro. 

Noneva y Puyo, considera en su libro intro

ducción al Derecho Hispánico (16) a la fianza como con-

trato accesorio, por el cual una persona se obliga a res 

ponder subsidl..iriamentc de las obligaciones de otra, por 

lo que toca a un tercero; encontrilmos que se sigue consl 

derando sus dos características, accesoria y subsidiarla, 

que no nace sin que previamente exista un contrato prln-

clpal; la otra propiedad sor'lalilda por Nonev.:i y Puyo! (17) 

es la Je responder en forma subsidiarla, ésto es, que 

si al momento de que la obl lgaclón contratda por el deu

dor es exigible, y no se obtiene el pago, aún en el ca

so de haber agotado los recursos necesarios para que se 

satisfaga la deuda, como segundo paso se dirigirá al 

fiador para que éste cumpla con la obl lgaclón. La cara~ 

terlstlca de subsldiarldad favorece en gran parte al fl! 

dor, porque sólo se le exigirá la obl lgaclón, cuando se 

hallan agotado todos los medios ero contra del deudor prirr 

ctp~l para que cumpla con la obligación. 

Hemos se~alado, a grandes rasgos, la evolu

cl6n de 'ñ fianza civil desde su origen y transformación 

a partir de la época romana hasta nuestros dfas, por lo 

tanto, conociendo las características de desarrollo de 

la fianza civil, veamos cómo nace la fianza de empresa, 

(l 6) 

{ 17) 

Noneva r Pu[º' J. Introducción al Derecho HlspánlM 
co. Ed t. abor, S. A. Barcelona, pbg. 263. 

Noneva y Puyo! J., ob. cit., p:ig, 263. 
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que es el origen para crear el contrato de reafianzamieQ 

to. 

Cuando nace en Mexico el contrato de fianza 

celebrado por una Institución de fianzas, se empezó a 

considerar distinto del civil. 

El 22 de mayo de 1895, se presentó una ini

ciativa de ley ante el Congreso, a fin de cubrir el re

quisito de la Ley Orgánica de la Tesorería General de 

la Nación, que exigia que a cada uno de sus empleados 

que manejaban fondos garantizaran el fiel desempe~o de 

su puesto, y para tal efecto, deberlan otorgar una flan 

za suficiente, que durarf a et tiempo que estuviera et 

empleado en el desempe~o de su tabor, lo cual condujo a 

búsqueda de personal que pudiera garantizar con hipote

ca o con prenda el pago de las responsabll ldades en que 

pudiera Incurrir, a consecuencia de Ja comisión de ac

tos de lnfldel ldad patrimonial. 

Esta fué la razón para que, casi al con

cluir el periodo ordinario de sesiones del Congreso, le 

enviara el ejecutivo la Iniciativa de ley el 22 de mayo 

de 1895. Se trataba de un ordenamiento de aplicación 

limitada ya que se redujo a la época de receso del Con

greso y sólo tenia por objeto la Importación a México 

de una empresa extranjera cuya finalidad era la práctl· 

ca sistemática de un nuevo tipo de garantla personal, 

dentro del género de la fianza de derecho civil, pero 

realizada en forma sistemática, profesional y a tftulo 
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oneroso; para garüntizor el manejo de fondos de todos 

los empicados públ leos y resolver asf el Ingente pro

blema del riesgo administrativo del Gobierno Fcdcnil. 

En su exposición de motivos, la Secretaria 

de Hacienda, autora de la iniciativa, hablaba de que 

una larga experiencia, había dcmostrndo las dificulta· 

des para que los empicados públicos, cumpl icran con el 

requisito de garantizar su manejo conforme a las le· 

yes, dando por resultado que se viera precisado el go

bierno a separnr de lo administración a cmpleudos de 

notoria aptitud por falta de aqu61 requisito, o que se 

concedieran frecuentes prórr9gas para otorgar la garan 

tia, con peligro de Jos Intereses públicos que, aunque 

provisionalmente, quedaban sólo encomendados a la non2 

rabllldad personal de los empleados, sin garantía efl" 

caz para cubrir cualquier responsabilidad, (18) 

Por decreto del 3 de junio del mismo ano, 

se autorizó al Ejecutivo de la Unión para que otorgara 

concesiones a companlas nacionales o extranjeras para 

expedir fianzas y garantizar habitualmente el manejo 

de empleados públicos y privados. 

La American Surety Co. of Ne\<1 York, fué la 

primera companfa a la que se le otorgó el contrato cou 

cesión, para expedir fianzas a los empleados de la Se· 

( 18) Legislación sobre Fianzas. Edlt. Secretarla de 
Hacienda y Crédito Pú611co 1958, pág. 13. 
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cretarla de Hacienda y Crédito Público. Para que el 

contrato concesión tuviera val ldez, el Ejecutivo de la 

Unión se basó en las disposiciones del articulo 640 

del Código de Comercio de 1889, en que se hablaba de 

que las "Instituciones de Crédito, sólo podrían esta· 

blecerse en la Rcpúbl lea previa autorización de la S~ 

cretarla de Hacienda y mediante contrato", así fué CQ. 

mo la American Surety Co., pudo expedir fianzas canfor 

me a la ley. Así se estableció en México la primera 

empresa afianzadora que se dedicó a otorgar las fian

zas que tradicionalmente se conocen con el nombre de 

fianzas de fldel ldad. 

La parte mis Importante de ese contrato con 

cesión, fué su clausulado, cuya final !dad era determi

nar la naturaleza y el contenido de la garantla que 

otorgaba la empresa ante la Tesorerla General de la Na 

clón para causlonar el manejo de los funcionarios, em

pleados y agentes de la Administración Públ lca con ma

nejos de fondos. Precisaba los 1 íml tes de la obl lgaclón 

accesoria del fiador, as! como la vigencia de la garan

tla de manera que el fiador sólo pagará por los hechos 

que acarrearán consecuencias patrimoniales cometidas 

por el fiado durante la vigencia de la garantía. 

La compai'íla afianzadora ten 1 a 1 a pos i b 11 1-

dad de rechazar tanto a los empleados, como a los fla-

dos, darlos de baja si no estimaba conveniente afianzar 

los, sin perjuicio del pago de una cobertura provisto-
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nal. 

Por primera vez se seftala la retribución 

que obtenía la compañía afianzadora por parte del afia~ 

zado y a esta retribución se le llamó premio, cuyo mon

to podfa no ser excesivo, ni arbitrarlo por estar regu

lado en una tarifa que fijó Ja Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público. 

Próximo a vencerse el plazo de duración de 

contrato que con sujeción a las bases contenidas en el 

decreto de 3 dejunio de 1895, celebró la Secretarla de 

Hacienda el 19 del mismo mes con Ja Amerlcan Surety Co. 

of New York, para la expedición de fianzas con el obJ!, 

to de garantizar las responsabilidades de Jos funciona• 

rlos y empleados públicos de la federación, del Dlstrl· 

to Federal y de los Territorios, ha llegado la ocasión 

de que el representante de aquella compañía haya form~ 

lado sus proposiciones de prórroga del contrato a que 

se alude con las modificaciones sugeridas por la expe

rfencla de casi quince anos. (19) Reclbia la Secre

tarfa de Hacienda la petición de otras companlas afian 

zadoras de que se les autorizara a practicar operacio

nes de la misma naturaleza, acreditando su solvencia y 

crédito; asi mismo, dar suficiente garantfa para eJ 

cumplimiento de sus obligaciones, reducfr los premios 

que en aquél entonces se pagaban por el otorganlento de 

(19) Legislación sobre Fianzas. Ob. cit., pág. 23 
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las fianzas y el aceptur substnncialrncntc las mismas C! 

tlpulaciones del contrato concesión celebrado con la 

cornpania americana y teniendo en cuenta la Secretarla de 

Hacienda los buenos resultados obtenidos con la práctica 

de que 1 as f 1 anzas se cxp 1 di eran por compa!H as autoriza

das para ello, pues por este medio se hablan proporcfon!! 

do a los empleildos grilndcs fac.i 1 i dades para cumpl l r con 

el requisito que les Imponía la ley de caucionar su man~ 

jo y las oficinas no tenían ya que preocuparse de cal lfl 

car en cada caso la solvencia de los fiadores, por estar 

comprobada de antemano y por haber asegurado e 1 cump 11-

mf ento y sumado todo ésto al beneficio que obtenía la S~ 

cretarla con la ayuda que las compal'llas prestaban al go

bierno, para la vlgllancla sobre la conducta oficial y 

privada de los empleados, la cual Influía poderosamente 

en la moralidad de los mismos, muchos de Jos cuales se 

conducían correctamente presionados por el miedo de que 

la compal'lfa les retirara su fianza, lo cual ocasfonal'!a 

la pérdida del empleo, hizo concluir a la Secretarfa de 

Hacienda que todas las ventajas antes mencionadas, gan.2, 

rfan en Importancia si en vez de prorrogar el contrato 

concesión a la American Surety Co. se establecfan varias 

companras, las cuales en Interés propio estarfan en com

petencia para mejorar el servicio, bien reduciendo los 

tipos de premio, proporcionando mayores facll ldades, o 

bien, ofreciendo condiciones más favorables y estable-
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clendo mayor vigl lancia sobre las personas que garantiz~ 

ren. (?.O) 

Todo lo anteriormente expuesto, fundó la lnl 

ciativa de ley que se presentó a las cámaras, expldléndg 

se en 24 de mayo de 1910 la ley de compañfas de fianzas. 

El 24 de junio del mismoª"º se publ lean las 

disposiciones concernientes a rcglament<1r el articulo 

7o. de la ley de 21~ de mayo donde se ser~aló que las fian 

zas deberian extenderse en forma de póliza y los térmi

nos para poder ser admitidas y aprobadas por las distin

tas dependencias. 

La expedición de las treinta y dos reglas, 

que no hac!an sino establecer en una forma general, pr2 

pla de una ley o de una reglamentación, el régimen le

gal del contrato de fianza que a titulo oneroso otorga

rían las compa"fas de fianzas que tuvieran autorización 

estatal para dedicarse a esa actividad. 

la sola lectura de las treinta y dos bases, 

muestra que se siguió rigurosamente el contrato conce

sión de 15 de junio de 1895 con 1 lgeras modificaciones. 

Son en realidad treinta y dos preceptos dirigidos a re

glamentar a la fianza de fldel !dad, 

Se consignó la responsabilidad que lncurrla 

Ja companla afianzadora la cual se limitaba a pagar sol! 

mente la cantidad por la que se habla obligado y que e! 

(20) Legislación sobre Fianzas, ob. cit., pág. 24. 
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taba descrita en la póliza expedida. 

Todas estas disposiciones constituyeron un 

avance en las fianzas expedidas por una empresa, pero 

al regir sólo a las f lanzas expedidas a favor de la f~ 

deraclón, en realidad sólo se expidió un reglamento so

bre fianzas de fldel idad. 

La ley de Co111paiiias de fianzas de 11 de mar 

zo de 1925, fué expedida en uso de sus facultades por 

el entonces presidente don Plutarco Elfas Calles. 

Habla en su artículo primero de que queda

ban sujetas a sus disposiciones todas las compaiifas n.i! 

clonales o extranjeras que practicaran la expedición 

de fianzas a favor de la Hacienda Pública Federal, Go

bierno del Distrito y Territorios Federales y Munici

pios de los mismos, expedición de fianzas en el Dlstrl 

to Federal y Territorios Federales de toda clase de 

fianzas a favor de particulares, ya sean lndlvlduos o 

sociedades, el otorgamiento de toda clase de fianzas 

Judiciales, ante los Tribunales Federales y Jos Tribu· 

nales del Fuero Común del Distrito y Terrltorlos Fede· 

rales. 

Disposiciones tales que a pesar de que la 

ley era una norma para regular empresas mercantiles, 

no parecía darle un alcance federal, ya que no mencio

naba ta posibilidad de otorgar fianzas en los Estados. 

Declaraba que las companras de fianzas se

rían consideradas como Instituciones de crédito y se 
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les apl (carian consigulenten~ntc las disposiciones de la 

Ley General de Instituciones Bancarias de 31 de agosto 

de 1926. 

La Ley de Compaftías de Fianzas de 11 de mar

zo de 1925, contenta una nornia con un preciso criterio 

de distinción de lns fianzas que formnban el objeto pro· 

plo de la función de In institución fiadora y de las fla!J. 

zas de derecho clvt 1 aunque éstas fueran onerosas: 

"Art. 27. Los individuos y lus compai'lfas no 

autorizadas en los términos de esta ley, s~ 

lo podrán practicar las operaciones a que 

se refiere el articulo lo., siempre que no 

las ejecuten habitualmente y con reducido 

número de personas; que no las extiendan en 

forma de póliza; que no las anuncien públl· 

camente por la prensa o por cualquier otro 

med 1 o; y que no ernp 1 een a gen tes que 1 as 

ofrezcan". 

Se expidió el 31 de agosto de 1926, la Ley G~ 

neral de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ban

carios, dentro de la cual se codificaron todas las leyes 

dispersas en materia bancaria, quedando una sola ley con 

diversos capltulos, uno de los cuales Incorporó la ley de 

11 de marzo de 1925, cuyo articulado fué transcrito a la 

nueva ley, donde reimprime en forma literal el artfculo 

27 ya mencionado, que pasa a ser el 247 de la nueva ley. 
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Dos .1ños después se promulgó el Código Clvi 1 

para el Distrito y Territorios Federales de 1932, que 

contiene el artículo 2811, que es el correlativo al 247 

de la Ley General de Instituciones de Crcdito de 1926, 

establece: 

11 Art. 2811. Quedan sujetas a las disposi

ciones de este titulo, las fianzas otorg~ 

das por Individuos o compañf as accidental 

mente, en favor de determinadas personas, 

siempre que no las extiendan en forma de 

póliza, que no las anuncien públicamente 

por la prensa o por cualquier otro medio 

y que no empleen agentes que las ofrez-

can". 

En ambas disposiciones, la del Código y la 

de la Ley Sanearla, se encuentra una norma de cal lflc_2 

clón de las fianzas, en ctvl les y mercantiles: estas 

últimas son las onerosas que se otorgan en forma slst~ 

má1.lca, profesionalmente y usando formularlos Impresos 

como en todo contrato de adhesión. 

La Ley de Instituciones de rtanzas de 1942, 

caracterizó a la f anza de empresa como contrato mer

cant 11, t!plco o nominado, seMalando sus elementos 

esenciales a fin de distinguirlos de todos los demás 

contratos como son: a) La prestación del fiador; b) 

La prima o contraprestación del estlpulante o proponen. 
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te; y c) La empresa afianzadora que como presupuesto d_g_ 

berá contar con la autorización estutal. 

Estableció a su vez, un procedimiento slmpll 

flcado para el ejercicio de la acción directa, que con~ 

tercera beneficiarla tiene la hacienda p~bl lea, en las 

fianzas expedidas ante el l,1, contra la compañía fiadora. 

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

de 1950, no cambió lo establecido por la ley anterior, 

sino por el contrario, conservó los elementos del contrE_ 

to ya determinados por aquel la. 

De su articulado se desprende claramente el 

carácter mercantil de la fianza. 

"Art. 12. Las flanu1s y los contratos que 

en relación con ellas otorguen o celebren 

las Instituciones de fianzas, serán merca!!. 

tlles para todas las partes que Interven

gan, ya sea como beneficiarla, solicitan

tes, fiadas, contrafladoras u obl lgadas 

solidarlas, excepción hecha de la garantra 

h 1 po tecarl a" . 

Por otra parte el articulo 113, al hacer s~ 

pletorta la fianza de empresa al régimen de la fianza 

civil, contenida en el Código Civil del Distrito Fede

ral, permite equiparar Ja prestación de la Institución 

fiadora con Ja garantía personal de la deuda ajena. 
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2. EL CONTRATO DE FIANZA CIVIL 

Hemos visto cómo se consideró a la fianza 

en la época antigua, su evolución al pasar el tiempo y 

cómo la f11eron adoptando en los diferentes paises al 

contrato de fianz.:i civl l. Ahor.:i anal izorernos el con-

trato de fianza civil para despué~ llegar a la fianza 

de empresa que es el origen del reaflanzamiento. 

Concepto: La fianza es un contrato, por 

el cual una persona llamada fiador, distinta del deu

dor y del acreedor en una determinada obligación, se 

compromete con éste último a pagar dicha obligación, 

en caso de que el primero no lo haga. (21) 

Naturaleza: El contrato de fianza, es un 

contrato unilateral y gratuito, pero admite pacto ex-

preso en contrario, para que la fianza sea remunerada, 

onerosa. 

Es un contrato de garantía y un contrato 

accesorio, por cuanto que la val ldez del mismo depen

de por fuerza de una obl igaclón prlnc;pal, ya existen

te o que pueda nacer, cualquiera que sea la fuente de 

dicha obligación, puesto que la obligación principal 

;::-.~'de dimanar de la ley, de una resolución Judicial, 

de una declaración unilateral de voluntad, o de otro 

(21) Sánchez Meda! R. De los Contratos Civiles. Mé
xico l973, Edlt. Porrua, pág. 354. 
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contrato.(¡¡) 

Con Ja sola lectura del articulo 2794 del 

Código Civl 1 vigente, la obligación del fiador queda 

bien determinada como la de pagar la deuda ajena. 

Por esta razon la fianza se ha considerado 

siempre como una garantía personal, es decir, como una 

seguridad adicional que viene a tener el acreedor de 

la deuda ajena, o sea de la deuda garantizada por el 

fiador, para asegurar el cumpl !miento o pago de tal 

deuda principal. Por su carácter de garantia personill, 

es evidente que nadie puede ser fiador de su propia de~ 

da, ya que esta tiene la garantia general de todos los 

bienes del deudor. 

En la fianza se ugrega un nuevo deudor ac

cesorio al deudor principal, como garantla de la deuda 

de este ültlmo, es decir, de una deuda ajena. 

En suma, la fianza es siempre garantía de 

la deuda ajena y es también Invariablemente garantTa 

persona 1 . 

De la definición de la fianza, contenida en 

el articulo 2794 del Código Civi 1 Mexicano se desprende 

necesariamente su carácter accesorio de la obl igaclón 

del fiador, porque ésta depende Ineludiblemente para 

su existencia, de una obligación principal que es la 

garantizada. En efecto, el articulo 2797 del Código Cl 

(22) Sánchez Meda! R., Ob. cit., pág. 354 
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vil para el Distrito y Territorios Federales, categórl 

camente expresa, que la fianza no puede existir sin 

una obligación vól Ida. Sin embargo, y no obstante re

caer sobre una obligación cuya nulidad puede ser recl!!_ 

mada por una excepción puramente personal del obl lgado, 

la fianza asl otorgada puede tener validez. 

Lo anterior est6 en concordancia con el ar-

tículo 2812 del Código Civil citado en que se establece 

que el fiador tiene derecho a oponer todas las excep

ciones que sean Inherentes a la obllgaclón principal, 

más no las que sean personales del deudor. 

Consecuencia de lo anterior, es que aunque 

esté viciada de nulidad la obligación principal garan

tizada, mientras no sea declarada nula judicialmente, 

producirá todos sus efectos y también la obllgaclón 

del fiador subsistirá por su carácter accesorio. 

Sobre el carácter de accesorio de la flan-

za, Roj lna VI llegas, apunta: "Que si bien et artículo 

2797 acepta que la validez de la fianza que recaiga S.9, 

bre una obligación anulable, en virtud de que la nuli

dad relativa sólo puede ser Invocada por el deudor prln 

el pal. Sin embargo, éste Intenta la nul ldad u opone la 

excepción respectiva y el Juez declara dicha nulidad, 

es evidente que la fianza se extinguirá como consecuen

cia de haberse extinguido también la relación jurídica 

principal''· (23} 

Ro!lna VllleJas R. Derecho Civil Contratos. 
19 4, [Jf t. us, pág. 490 

Méx. 
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Se demuestra el carácter Jccc~orio del con

trato de fianza, que para poder existir debe contener 

una obligación principal vjllda. 

En derecho civi 1 la noción de fianza se co!"!l 

pleta con dos características muy destacadas: es por 

regla general, unilateral y gratuita, ya que la poslbl

l !dad de que el contrato de flanz~ se fije como oneroso 

y bilateral, según lo establece el artículo 2795 del 

Código Civil de 1928, no significa que la onerosidad, 

derivada del pacto de una contraprestación del estlpu

l ante de la fianza, sea un elemento esencial específico 

del contrato. 

Asi pues, sea gratuita o sea onerosa, Ja 

fianza clvll en nuestro derecho, no se altera en su n~ 

turaleza propia, el pacto eventual de una compensación 

a favor de quien toma a su cargo la garantía, está en 

otras palabras, fuera del negocio tlplco que significa 

el contrato de fianza civil. 

Asf pues, la onerosldad que se resuelve con 

el pago al fiador de una contraprestación por el contr~ 

tante de la fianza, no constituye un elemento esencial 

o requisito del contrato de flanz,, en el derecho civil. 

El contrato de fianza civil es unilateral 

y gratuito. El fiador contráe frente el acreedor obll· 

gaciones: la de cumplir si el deudor no lo hace; no 02 
tiene un beneficio ni una ventaja; solamente una carga, 

la de su obligación de pagar, de cumplir por el deudor 
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si éste no lo hace. El contrato es gratui lo porque no 

hay reciprocidad en los provechos, sino que los benefl 

cios son para el acreedor, y las cargas para el fiador. 

3. LA F 1 ANZA DE EMPRESA 

El contrato de fianza de empresa es la fían 

za onerosa que constituye la actividad propia, sistemb

tica y exclusiva del empresario afianz<Jdor. (24) 

Partiendo de esta definición, vemos que la 

fianza de empresa es onerosa y para que tenga ese caráf_ 

ter, será necesario que se otorgue en póliza (25); que 

se pague una contraprestación o prima; que se expida en 

forma habitual; que no se real ice en forma eventual, s! 

no que sea una prác t 1 ca: y que además, 1 a expida una C!!! 

presa dedicada a ese negocio: constltufda para ese fin, 

y para tal efecto, seguirá los requisitos exigidos por 

la legislación (26). Deberá constituirse como sociedad 

anónima de nacionalidad mexicana, cuyo objeto único será 

otorgar fianzas en los términos del artlculo lo. de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Su capital mT

nlmo será de un millón quinientos mil pesos, Tntegramen

te pagados. (27) 

Esta cantidad varía de acuerdo al tipo de 

obllgacion~s que la companta adquiera, pero en cualqul~ 

ra de Jos casos deberá estar pagada lntegramente; su d~ 

(;14) 

(25) 
(26) 
(27) 

Ruiz Rueda Luis. La Fianza de Empresa a Favor de 
Tercero. Méx., 1956, pág. 21. 
Rulz Rueda Luis, ob. cit., pág. 42 
Rulz Rueda Luis, ob. cit., pág. 24 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas de 1950, 
Art. 3o., Fracción 11. 



26 

ración sera indefinida (Art. 3o. de la Ley General de 

Instituciones de Fianzas) y cuando sobrevenga alguna de 

las causas que dispone el articulo 104 del mismo orden!!_ 

miento, la Secretaria do H~clcnda y Crédito Público po

drá revocar la autorización. (28) 

El articulo lo. de la Ley Federal de lnsti t!! 

clones de Fianzas establece: "La lnstl tución de fian

zas es una sociedad anónima autorizada previamente por 

el Gobierno Federal para expedir fianzas a titulo one

roso". Surge una pregunta de es te ar ti culo: Si una 

Institución de fianzas expide fianzas a titulo oneroso 

¿el contrato que realiza será conmutativo o aleatorio? 

El Código Clvl 1 de 1928 en su articulo 1837 

establece: "Es contrato oneroso aquél en que se estipg 

Jan provechos y gravámenes recíprocos; y gratuito aquél 

en que el provecho es solamente para una de las partes". 

La fianza de empresa stempre será onerosa, 

porque es necesario que se otorgue en póliza y se cubra 

una contraprestación o prima por parte del estipulante. 

Estos son elementos especlflcos de la fianza de empre· 

sa, por lo que la ! lanza de empresa forzosamente debe 

ser onerosa. 

El artTculo 1838 del mismo ordenamiento es

tablece: "El contrato es oneroso conmutativo, cuando 

las prestaciones que se deban las partes son ciertas 

desde que se celebra el contrato, de tal suerte que 

ellas pueden apreciar lnmedlalamente el beneficio o pér 

(28) Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
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dida que les cause éste". De aquí se desprende lo si· 

gulente, si bien es cierto que al expedir la fianza el 

contratante deberá pagar la contraprestación o prima, 

ésto no será suficiente para considerar al contrato co· 

mo conmutativo, en virtud de que sólo el contratante s~ 

be que deberá pagar la prima, en cambio la Institución 

afianzadora Ignora si la obl lgación que garantizó será 

exigible al cabo del tiempo y tendrá que pagar la can· 

tldad por la cual se obl lgó. El mismo artículo en su 

parte segunda ordena: "Es aleatorio, cuando la prest!! 

ción debida depende de un acontecimiento Incierto que 

hace que no sea posible la evaluación de la ganancia o 

pérdida sino hasta que ese acontecimiento se real lee". 

De aqul se desprende que si bien es cierto 

que la Institución de fianzas recibe una cierta cantl· 

dad por parte del fiado y que esta cantidad deberá cu

brirla anualmente durante la vigencia de la fianza; por 

otra parte, no se sabe a ciencia cierta si la obliga· 

clón garantizada se hará exigible a su cargo, en cons~ 

cuencla, el contrato se considera parcialmente aleato

rio, no totalmente. Esta caracterfstlca e~ más bien 

propia de otros contratos, como son el Juego y la apue~ 

ta, compra de esperanza, donde la ganancia o pérdida es 

tá supedl tada a que sea cierto un acontecimiento. Por 

lo tanto, el contrato de fianza de empresa es aleato

rio relatlvooiente si consideramos solamente el pago de 

la prima por parte del sol lcltante. 
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Aunque este concepto no parece muy exacto, 

por cuanto que en el contrato, hay elementos aleatorios 

que Impiden precisar o evaluar la pérdida o ganancia 

que deriva del contrato. Cabe destacar, que en los coll 

tratos aleatorios lo que para una de las partes es ga

nancia al real Izarse el acontecimiento, para la otra 

parte viene a ser pérdida, o sea, que hay aquí una re

c iprocldad entre la ganancia de uno y la pérdida expe

rimentada por el otro; por Jo tanto, la definición ge· 

neral del articulo 1838 se podrá aplicar a la flanza, 

aún en el caso de no dlrfglrse a este tipo de contrato. 

La fianza de empresa es considerada como 

acto absolutamente mercantil. El artfculo 12 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, establece: 

"Las fianzas y los contratos que en relación con ellas 

otorguen o celebren las Instituciones de fianzas serán 

mercantiles para todas las partes que Intervengan, ya 

sea como beneficiarlos, solicitantes, fiados, contrafl! 

dores u obligados solidarlos, excepción hecha de la ga

rantía hipotecarla". 

La reglamentación particular de la fianza 

de empresa surgida en Ja ley de 1942, se conservó en 

la de 1950, cuyo articulo 113, contfene esta regla pa

ra Integrar el régimen de esta fianza mercantil. 

"Art. 113. En lo no prevtsto por esta ley, 

regirá la legislación mercantil y el título 

décimo tercero de la segunda parte del 11-
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bro cuarto del Código Civil para el Distrito 

y Territorios Federales". 

Lo que demuestra la mercantil idad de la flan-

Nuestro Código de Comercio de 1889, vigente 

en su articulo 75, no reguló a la fianza mercan ti 1 como 

acto de comercio, a diferencia del Código de Comercio Es

paftol de 1885, vigente, que en su artículo 439 establece: 

"Será reputado mercantil todo afianzamiento que tuviere 

como objeto asegurar el cumplimiento de un contrato mer

cantl 1, aun cuando el fiador no fuere comerciante". Es

ta ley al regular el afianzamiento para asegurar el cum

pl !miento de un contrato mercan ti 1 le da lu caracter!stl 

ca de mercantil, más no a ta empresa afianzadora. 

En la fianza de empresa se encuentran como 

elementos esenciales espec!flcos, los siguientes: 

a) La prestación del f lador que debe consls 

tlr en la garantla personal de la deuda ajena, elemento 

común a la fianza civl 1 y a la fianza de empresa, pues 

ambos contratos son de garantla personal y no de garan

tía real como lo son en cambio la prenda y la hipoteca. 

Además, tanto la fianza civil como la fianza de empresa 

garantizan la deuda ajena y no la deuda propia. 

b) La contraprestación del contratante de la 

fianza, que se llama prima. 

c) Que el fiador sea una sociedad mercantil 

organizada como empresa afianzadora y autorizada por el 
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Estado para el ejercicio sistemático de tal actividad. 

(29) 

Conociendo las caracteristicds Je la flan· 

za expedida por una institución de fi.:inzas, podemos d.Q 

finir como fianza de empresa "toda fianza expedida por 

una sociedad autorizada conforme a la ley, para obli

garse sistemáticamente como fiadora a titulo oneroso 

y personal por deudas ajenas". 

4. DIFERENCIAS ENTRE LA FIANZA CIVIL Y LA 
FIANZA DE EMPRESA 

Es necesario plantear las diferencias tan 

grandes que existen entre la fianza clvl 1 y la fianza 

de empresa. 

La fianza civil no es onerosa, porque aun 

en el caso de que el deudor pague al f lador una canti

dad, no deja de ser gratuita, ya que el requisito para 

considerarla onerosa serfa el de que la fianza se oto.e 

gue en forma de póliza y que se pague una contraprest_! 

clón o prima que serla Ja cantidad pagada por la obli

gación contraída. 

Otra diferencia es la se~alada por el ar

ticulo 2811 del Código Civil de 1928, que establece: 

"Quedan sujetas a las dl$poslclones de este titulo las 

fianzas otorgadas por Individuos o compaftTas acclden-

(29) Rulz Rueda Luis. El Contrato de Fianza de Empre
sa en el Proyecto de Código de Comercio. Crítica 
y Contraproyecto. Méx, 1960, pág. lol. 
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talmente en favor de determinadas personas, siempre que 

no las extiendan en fonna de potiza, que no las anun· 

cien públicamente por la prensa o por cualquier otro mg_ 

dio y que no empleen agentes que las ofrezcan". 

Por otra parte, la fianza civil puede con

tratarse por quien tenga capacidad Jurídica para obli

garse. En cambio la fianza de empresa sólo puede ser 

expedida por compañía afianzadora debidamente autoriza· 

da. 

Por otro lado, la fianza de empresa tiene 

su propia reglamentación en la Ley Federal de lnstltu· 

clones de Fianzas y sólo en casos concretos se aplica

rá en forma supletorla, a la legislación mercantil la 

civil, la apl lcaclón supletoria sólo se manifiesta en 

Ja parte relativa a la noción del contrato de fianza, 

pues a falta de un texto que defina esa figura nos 

obliga a recurrir al artículo 2794 del Código Civil de 

1928, en que se determina que la fianza es el contrato 

por el cual el fiador se compromete con el acreedor a 

pagar la obligación del deudor si éste no lo hace. El 

contenido de la prestación del fiador, precisamente 

por esta funcfón, consiste en garantizar la deuda aje

na Independientemente de que se trate de fianza civil 

o fianza de empresa. 

En suma, la fianza de empresa tiene elemen

tos especlffcos que la distinguen de la fianza civil, 

como son la mercantllldad, la prima, la empresa afianza· 
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dora, la forma de otorgar las fianzas, condiciones que 

no puede cumplir el fiador en la fianza civil. 



C A P 1 T U l O 1 1 

QUIENES OPERAN LA FIANZA DE EMPRESA 

Sumarlo: 1. Naturaleza. 2. Función. 3. Op~ 

ración. 4. Organo de consulta y vigilancia. 



liemos an.olizado en el capftulo primero de es

te trabajo a la fianza de empresa y su diferencia con la 

fianza civil. Asentamos que tiene un régimen propio así 

como un orden especial¡ cahc ahora dirigirnos a las pcrsQ. 

nas morales que tiene como único fin otorgar fianzas one

rosas en forma slstcm~lica y profesional para lo cual se 

cons t 1 tu yen. 

1. NATURALEZA 

La expedición de fianzas onerosas sólo se per 

mlte en forma habitual a las Instituciones de fianzas, 

las personas no autorizadas conforme a la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas que las otorguen serán sancion! 

das. ( 1 ) 

Para corroborar lo senalado, el artfculo 2811 

del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 

de 1928 establece1 11 Quedan sujetas a las di spos !clones 

de este t1tulo, las fianzas otorgadas por Individuos o 

compantas accidentalmente en favor de determinadas perso

nas, siempre que no las extiendan en forma de póliza, que 

no las anuncien públicamente por la prensil o por cualquier 

otro medio y que no empleen agentes para que las ofrez· 

(I} Art. 7o. Ley Federal de Instituciones de Fianzas 



can". '.ic desprende de lo anterior que poi· ningún moli-

vo podrán dedicarse a la expedición de fianzas en forma 

si'itemilt ica persona~ físicas o morales, sin tener <Julo-

rizaclón exprcsu por parte del Estado: por lo tanto, la 

dife1encia del 0torgamiento de fianza civi 1 y de empre· 

sa será que en la fianza de empreso la expedición de la 

fianza es una operación que sólo puede ser efectuada 

por una sociedad 1 i anzadl•' ;i ya que es una ac t 1 v l dad prQ 

tesional. (2) Para Jo cual se vale de una organización 

económica apta para otorgar C!>dS garantías personales. 

sistemáticamente y con la autorización estatal para 

ello. (3) 

Esta organl~aclón económica es la Institución 

de fianzas que debe ex>nstltuirse en la forma de sociedad 

anónima, de naclonalk:lad mexicana y organizada conforme 

a las disposiciones relativas de la Ley de Sociedades 

Mercantl les y de la Ley Federdl de Instituciones de f1a!! 

zas, para el efecto de otorgar fianzas a titulo oneroso 

(Art. lo. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas). 

Además de constituirse como sociedad anónima, 

la institución de fianzas, para poder operar, requiere 

de un acto administrativo, del poder público, que es Ja 

autorl~ación que confiere el Gobierno Federal a través 

de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, discre-

(2) Rulz Rueda Luis. la Fianza de Empresa a Favor de 
Tercero. Mexico, 1956, Pág. 20. 

(3) Rulz Rueda Luis. El Contrato de Fianza de Empresa 
en el ProyectoCfe Código de Comercio. Méx. 1960, 
pág. 102. 



36 

cionalmente. (4) 

Una vez formado la empresa afianzadora y 

cumplidos los requisí tos exi~idos, a su vez deberá sa

tisfacer los siguientes: 

l. Tendrá por objeto otorgar fianzas a tl 

tulo oneroso. 

2. Su capital social seri de un ml116n 

quinientos mil pesos íntegramente pagados. 

3. Su duración ser6 indefinida. 

I~. La escritura social y sus modificacio

nes deberán ser aprobadas por la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público quien ordenará sin previo manda

miento judicial, la inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio y al domJcillo social 

(Art. 4o. de la Ley Federal de ln~tltuciones de Fian

zas). 

S. Las autorizaciones otorgadas, serán p~ 

bl !cadas a costa del Interesado en el "Diario Oficial 

de la Federaclórl'y en el perl6dlco que senale la Secre

tarla de Hacienda y Crédito Públ leo. (Art. 60. de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas). 

2. FUNCION 

Las lnstltutiones de fianzas han realizado, 

en el medio mexicano una función especial izada de otor

gamiento de garantlas, empleando sus sistemas de opera-

( 4) Alvarado González Héctor. ¿Son las Instituciones 
de Fianzas Organizaciones Auxll lares de Crédito? 
Tesis Profesional. Escuela Libre de Derecho. Méx. 
1972. 



cl6n y dirlgl6ndolos hacia el ·ogro de esa finalidad. 

En consecuencia, la finalidad exclusiva del 

empresario afianzador es el otorgamiento de fianzasº"! 

rosas, lo que slgni flca que la sociedad sólo existe pa• 

ra ese fln,(S) el de lucro. 

Por lo tanto, la función de otorgar unD ga· 

rantla personal para el pago de deuda ajena, en .arma 

slstem6tica, profesional y hahitualmcnte sólo lo podrán 

hacer las Instituciones de fianzas constituidas canfor· 

me a la ley para ese fln. 

3. OPERAC 1 ON 

El sistema de operación se ha estructurado 

de modo tal que l<is Instituciones de fianzas cumplan 

con su objeto único que es el otorgamiento de fianzas 

a titulo oneroso, y para tal efecto, el legislador pro· 

nuncio un régimen normativo propio, restringiéndolas al 

del Derecho Mercantl 1 y señalando que las fianzas y los 

contratos que en relaci6n con el las otorguen o celebren 

las lnstl tuclones de fianzas serán mercantiles para to· 

das las partes que Intervengan, ya sean como beneficia

rios, solicitantes, fiadas, contra! ladoras u obligadas 

solidarias a excepción hecha de la garantfa hipoteca

rla. (Art. lí de l<J Ley Federal de lr1~tl 1 JClones de 

FI anzas). 

(5) Hulz Rueda Luis. Ob. el t., pág. 24 
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Una vez obtenida la autorizüción y satisfe

cho los requisitos exigidos por la Secretaría de Haclerr 

da y Crédito Públ leo inicia las operaciones con el pú

blico. 

Ahora bien, las instituciones de fianzas, 

otorgan sus fianzas mediante un contrato en forma habi· 

tual, sistem6tica y profesional para lo cual tiene que 

garantizar su recuperación, cualquiera que sea el monto 

de su responsab l 1 i dad que contra i g.:i de acuerdo con el 

otorgamiento de sus fianzas. (Art. 15 de Ja Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas). 

Pero existe una 1 lml tac Ión que corresponde 

al 1 ími te para obl lgarsc, al que se denomina margen de 

operación y éste, está constituido por el 15 ~I, de su 

capital. 

La Secretar fa de Hacienda y Crédl to Público 

fijará periódican~nte el margen de operación de las so

ciedades afianzadoras el que publicará en el "Diario 

Oficial de la Federación" (Art. 16 de la Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas). Esto obedece a que el 

Estado en una actitud paternal lsta vigila los intere• 

ses de las personas que buscan las garantlas y mediante 

la revisión periódica y estricta de las sociedades afian 

zadoras no oermltlrla que llegaran a Ja Insolvencia. 

Cuando una Institución de fianzas auma una 

misma responsabilidad que no exceda de su margen de op~ 

ración determinará libremente las garantlas que la res-
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palden, siempre que sean suficientes y comprobadas. Pe

ro si la responsabilidad asumida excede de su margen de 

operación la sociedad deber~ tener alguna de las garan

tlas se~aladas en el articulo 21 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, previamente aprobadas por el 

órgano de consulta y vigl lancia dependiente de la Seer~ 

taria de Hacienda y Crédito Público. (6) 

Al rebasar su margen de operación la socie

dad afianzadora deberá tener garantizada la recupcra

cl6n mediante: 

a) Prenda. Consiste en dinero en efectivo 

o en valores, cualquiera que sea el va

lor de la fianza, los que deberán ser 

depositados al tercer dla en una Insti

tución de crédito que se~alc la Secreta 

ria de Hacienda y Crédl to Públ leo, los 

que sólo podrán disponer por mandato ex

preso de la Secretaría, sin estos requl 

sitos no podrán ser aceptados por la se 

cledad afianzadora. (7) 

b) Hipoteca. Esta garantía de acuerdo con 

el importe de la fianza no será superior 

.:il SO 1 del valor del Inmueble previame!l 

(6) Art. 17 de la Ley Federal de Instituciones de Fian
ill· 

(7) Art. 24 de la Ley Federal de Instituciones de Flan
ill· 
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te valorado por una institución de crédi-

to. ( 8) 

c) El fideicomiso como otra forma de garan-

tizar la recuperación y ser~ aceptada so-

bre bienes o derechos presentes no sujetos 

a condición, aplicando al fideicomiso las 

proporciones y requisitos exigidos por la 

ley para Lis demás garantias. (9) 

d) Considera como olra forma de recuperación 

a la garantia que consiste en obligación 

solidaria o contrafianza, teniendo como b~ 

se a un deudor solldario con la empresa 

afianzadora y este deudor solidarlo deberá 

tener bienes ralees 1 lbres de gravámenes, 

suscritos en el Registro Público de la PrQ 

piedad y de Con~rclo y cuyo valor de los 

bienes garantice la recuperación de la em

presa afianzadora en cuyo caso el monto de 

la responsabi 1 !dad fiadora no excederá del 

50 % del valor de los bienes, quedando a 

juicio su aceptación por parte de la Secre 

tarta de Hacienda y Crédito Público. (11) 

(8) Art. 25 de la Ley Fed~ral de Instituciones de Fzas. 

(9) Art. 26 de la Ley Federal de Instituciones de Fzas. 

(10) Art. 27 de la 1-ey Federal de Instituciones de Flan-
~· 
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Esta obl lgaclón sol !daría traería corno con

secuencia que se considerara una solidaridad pasiva con 

forme a la parte final del articulo 1987 del Código Ci

vl l de 19?8, cuando existen dos o mbs deudores que re

porten la obligación de prestar cada uno de por si en 

su totalidad, la prestación debida (JI) lo que traería 

como consecuencia que el beneficiario de la fianza exi

giera el total del pago ya sea a la sociedad afianzadora 

o a los obligados solidarios; esto no 1 leva a otra fig~ 

ra conocida corno coaflanzamlento que es exigida por la 

ley para garantizar su recuperación. Existirá el coafian 

zamlento cuando dos o más Instituciones otorguen fianzas 

ante un beneficiarlo, garantizado por un mismo o diverso 

monto e Igual concepto, a un mismo fiado. En el coaflan 

zamlento no existe la solidaridad pasiva, debiendo el 

beneficiarlo exigir la responsabilidad garantizada a to· 

das las Instituciones coaflanzadoras y en la proporción 

de sus respec tí vos montos de garan t 1 a. ( 12) 

El articulo 116 de la vigente Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas es tan amplio que parece regir 

en el caso de existir diversas fianzas otorgadas por s~ 

cledades afianzadoras en las que se supone que cada una 

de ellas es la única fiadora, si hay lugar ,:i la aplica-

( 11 ) Medina Avlla Jor,e. Cómputo de la Prescripción 
en Ja fianza de mpresa. -Escuela Libre de Dere
cho, México, 1974. 

(12) Art. l 16 de la Ley Federal de lnstltuclones de 
Fianzas. 
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clón del beneficio de división. puesto que todas ellas 

se han ob 1 i gado por e 1 monto to lu 1 de su fianza que 

probablemente coincide con el monto de la obligación 

principal garantizada y en ese caso debe reglamentarse 

la si luaclón en que queden colocadas esas diversas 

afianzadoras. En la práctica las empresas afianzado

ras han entendido restringida su aplicación al caso 

del coafianzamlento conocido por todas las empresas 

que en esa operación Intervienen y en esa Inteligencia 

se obligan. 

Por lo tanto, la práctica invariable de las 

sociedades afianzadoras, se funda,no en un deseo de de

fensa de las mismas sociedades, sino en un sistema de 

operación que Impone la ley administrativa de control, 

en beneficio no propiamente de los fiadores empresa

rios, sino del público que con ellas contrata. (H) 

Las anteriores figuras en que opera Ja flarr 

za de empresa se pueden contratar aún cuando no exceda 

del margen de operación. El párrafo cuarto del artlc~ 

lo 21 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas e~ 

tablece: "Reaflanzamlento o reaseguro que cubrirá el 

excedente del margen de operación". 

e) Reafianzamlento o reaseguro, el contr! 

(13) Ruiz Rueda Luis, El Contrato de Fianza de Empre
§.!, ob. cit., pág. 68. 



to de rcafianzamicnto que se anal izará 

en forma especial en el capitulo 111 de 

c5 tc t 1·0bajo. C<1bc hucer mene ión que 

1.1 denominación rcafianzamicntr¡ deriva 

directamente del término reaseguro y 

se emplea a semejanza de como se usa es 

te último en miltcria de seguros, sólo 

que el legislador olvidó que el rcaseg~ 

ro y el rcaflanzamiento son contratos 

tan diferentes entre sí .:orno lo son el 

seguro y la fianza. 

El contrato de reaseguro no es sino una ei 

pecte del contrato de seguro contra da~os y el contra

to de reaflanzamlento no es a su vez sino una especie 

del contrato de fianza de empresa. (14) 

Por lo tanto al analizar el reaflanzamlen-

to y el reaseguro, vemos que son un Instrumento con

tractual, creado por las compa~las afianzadoras y ase

guradoras para garantizar por una parte obl lgaclones 

que pueden poner en peligro su reglmen económico y por. 

otra una mayor gama de riesgos, ya que en una y otra, 

al sobrepasar su margen de operación y su limite de 

retención deberán estar cubiertas para su recupera-

ción. 

( 14) Rulz Rueda Luis. El Contrato de Fianza de Empre
sa. ob. e 1 t. , pág. 62. 
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En sl la crcac:lón del reaflanzurnlento y por 

tanto la utilización de la terminología del reaseguro, 

son por falta de terminologla específica para cada una 

de las Instituciones; si coincidimos en que el nacimien 

to del contrato de reafianzamicnto fué posterior al 

reaseguro, y la necesidad misma de utilizarlo y seguir 

un procedimiento parecido, son completamente distintos 

en el fondo, como alcaramos. 

El contrato de reaflanzamlento es una nec~ 

sldad primordial en el régimen de las fianzas, dirigi

do a recuperar parte de las pérdidas sufridas con motl 

vo de sus garantías originales. El contrato de reaflan 

2:amlento presupone siempre la existencia de un contrato 

de fianza anterior, estipulado entre un proponente y 

una empresa afianzadora, a favor de un tercero que se

rla el acreedor o beneficiarlo. Por tanto, se ha asu

mido una obligación a favor de tercero presupuesto ca

racterlstico de la fianza, la garantla de la deuda aje

na, al mJsmo tiempo nace la posibilidad de producirse 

un hecho que haga exigible la obligación, lo que trae

rla como consecuencia que la deuda surgida contra el 

patrimonio, rebase su margen de operación, y a su vez 

ponga en peligro la garantía de obligación asumida. 

Cabe hacer la aclaración que en el funclonamfento de 

la fianza al ser expedida, se presupone la existencia 

de obl lgados sol !darlos para la pronta recuperación¡ 
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en caso de no existir el reafianzamlcnto, Asto deberla 

proveer de fondos de conformidad con el monto de su 

obligación en cada contrato. 

Por otra parte, puede considerarse que cxli 

te una similitud entre el rcafianzamicnto y el reasegu

ro en cuanto a sus elementos, ya que los dos contratos 

son bilaterales e Independientes de su causa generado~ 

ra, causa~ que son por dembs diferentes como vererros a 

partir de la fianza: 

Fianza 

a) los elementos constitutivos de Ja fianza 

son tres: el fiador, el deudor y el beneficiarlo. 

b) Vinculo existente entre estos tres ele

mentos. Tiene su fundamento en la obl lgaclón contraída 

por parte del afianzador al contraer la deuda ajena a 

favor de un tercero, característica de los contratos ªf 

cesarlos de garantfa. 

c) Vínculo existente entre el reaflanzado 

y el reaflanzador, es distinto al que existe entre el 

afianzador y el fiado o el afianzador y el benef lclarlo, 

ya que como senalamos anteriormente, el acreedor no tie

ne acción contra el reafianzador, en virtud d~ que el 

contrato celebrado entre reaf lanzado y reaflanzador, 

crea obligaciones diferentes, distintas a las nacidas 

en la relación fiado, afianzador y beneficiarlo. 

Las obligaciones que asumen las compantas 
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afianzadoras en sus contratos de reaflanzamiento, en et 

fondo son distintas a las quea>umen las compañias rease

guradoras, ya que por una parte unas garantizan obliga

ciones, y otras cubren riesgos. 

Por lo tanto, la final ldad, tanto del rea

flanzao1iento como del reaseguro, es, independientemente 

de sus origcnes, recuperar parte de las cantidades su

fragadas con motivo de las obl igaclones asumidas y rle_! 

gos contraídos, cuando se ha rebasado el margen de ope

ración y el limite de retención. 

Aún en el caso de que se pudiera considerar 

al reaflanzamlento Igual al reaseguro, hemos visto que 

son contratos distintos, ya que los elementos esencia

les del reaseguro, aunque es contrato bilateral, el con 

trato que lo hace surgir tiene elementos completamente 

distintos a los de la fianza. 

Seguro 

a) El contrato de seguro se constituye por 

un asegurado y un asegurador. 

b) Este contrato es lndemnlzatorio, no de 

garantla; por lo tanto, la empresa aseguradora necesita 

que exista un riesgo que al realizarse el evento tendrá 

que Indemnizar o resarcir una cantidad. Por esto, el 

seguro no es un contrato de garantla, sino un contrato 

lndemnlzatorlo que cubre un riesgo, no garantiza obl 1-

gaclones a favor de un tercero. 



e) El vinculo existente entre asegurado y 

asegurador, es distinto al existente entre el reasegur! 

do y reasegurador. Por lo mismo no podrá el asegurado 

exigirle al rcasegurador el cumpl !miento de sus obliga

ciones. 

(n s t, 1 as ob 11 gac Iones que con t 1 enen cada 

uno de los contratos de reafianzamlcnto y reaseguro no 

guardan relación en género y especie, y asf pues, en 

la técnica aseguradora al entrar como elemento esencial 

el reaseguro, o sea la división del riesgo asumido por 

un asegurador: el reaseguro permite recoger grandes rn! 

sas de riesgos, mediante la transferencia de parte de 

estos, el fraccionamiento de la suma mediante la transf!!_ 

rencla conforme .:i los diferentes tipos de contratos que 

existen, nos muestra una vez más la enorme diferencia 

que existe entre el reaseguro y el reaflanzamlento. 

En definitiva, el reafianzamlento y el reas_! 

guro son contratos diferentes que no se pueden confundir. 

Los diversos tipos de contrato son distintos porque las 

empresas afianzadoras tienen un margen de operación del 

cual no pueden retener ninguna cantidad; en cambio, las 

empresas aseguradoras cuentan con un limite de reten

ción del que pueden manejar parte, y cederlas en sus de

terminados métodos en reaseguro. Por lo tanto, el rea

flanzamlento y el reaseguro, técnicas utilizadas por 

las compa~las afianzadoras y aseguradoras, son ecamfna-
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das a obtener por una parte mayores negocios cada una 

dentro de sus ramas, y por otra, no poner en peligro su 

régimen patrimonial. 

4. ORGANO DE VIGILANCIA Y CONSULTA 

La inspección y vigilancia de las Institu

ciones de f lanzas asi como de sus agentes para el efec

to de verlf lcar el fiel cumplimiento del orden normatl· 

vo que las circunscribe está a cargo de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros. (15) 

En efecto, el oficio circular número 23233799 

de fecha 14 de junio de 1972, se senala que la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros deberá conocer de todas 

las cuestiones de politlca y dirección en materia de In~ 

tltuclones de fianzas y sus agentes, asi como aquellas 

otras que en razón de su Importancia o por afectar el 

interés público, sin perjuicio de ta Intervención que 

en estos aspectos pudiera tener esa Comisión como órgano 

de consulta y vigl !ancla. (16) 

Dentro de las facultades de este órgano de 

consulta y vigilancia tenemos las siguientes: 

a) Aprobación de las fianzas que excedan de 

(15) Art. 76 de la Ley Federal de Instituciones de Flan
~· 

(16) Revista Mexicana de Fianzas. Vol. octavo, México 1972. 
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su margen de operación de las Instituciones afianzadoras. 

b) Registro y publicación de los facs1ml1es 

de sus firmas en la Secretarla de H~ctenda y Crédito Pú

blico y los doc1.111entos que acrediten la facultad de 1os 

representantes de la Institución. (17) 

c) Ordenes de registrar pasivos por falta 

de garantlas o por procedencia de reclanaclones. 

d) Aprobación de la papelerf a de las socie

dades afianzadoras, asf como su reimpresión. (18) 

e) Las primas que cobren se sujetarán a las 

tarifas que apruebe la Secretarla de Hacienda y Crtdlto 

Púb 1 1 co . ( 1 9) 

El órgano de consulta y vigilancia adem6s 

de las facultades que ya senalamos respecto a su forma 

de operación de las sociedades, también respecto de1 r! 

gimen económico tiene Ingerencia ordenando se practiquen 

visitas a las Instituciones de fianzas con e1 objeto de 

comprobar la exactitud de sus Informes, regularidad de 

sus operaciones y estado p~·rlmonlal. (20) 

Las sociedades afianzadoras son las únicas 

que pueden otorgar fianzas de empresa por ley, como he-

{ 17) Articulo 79 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas. 

{ 18) Articulo 80 de la Ley Federal de lnstl tuclo.!!!!. de 
Fianzas. 

( 19) Articulo 31 de la Ley Federal de lnstlt1.1clones de 
Fianzas 

(20) Artl culo 87 de 11 
Fianzas. 

Lev Feder1l de Instituciones dt 
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f)lOS visto para poder fungir como empresa fiadora para el 

pago de deudas ajenas, se deberá cumplir con los requlsl 

tos exigidos por los distintos ordenamientos y una vez 

que se han cumplimentado obtendrán la autorización por 

parte del Estado que velará por los Intereses de los pa~ 

tlculares que solicitan las garantfas y para protegerlos 

ha establecido diversos ordenamientos para garantizar la 

pronta recuperación con motivo d~ las fianzas otorgadas 

por las empresas afianzadoras, y asf evitar que si por 

algún hecho las sociedades pudieran llevar a la lnsolven 

eta no desfavorezcan a las personas que buscaron la garan 

tia. 

Debido a ln Imperiosa necesidad de vlgt lar 

los Intereses del público y sobre todo el funcionamiento 

de las Instituciones de fianzas, existe un órgano de con_ 

sulta y vigilancia dependiente de la Secretarla de Haclen 

da y Crédl to Públ leo donde el Estado ejerce toda su auto

ridad y soberanf a. 
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tonomfa del contrato de reaflanzamlento y su r~ 

laclón con el acreedor o beneficiarlo. 



1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. NATURALEZA 
JURIDICA DEL REAFIANZAHIENTO 

La figura jurfdlca conocida como reaflanz,! 

miento sólo se encuentra en ta fianza de empresa y es 

utilizada por las companras de fianzas en forma siste

mática cuando al expedir una fianza se rebasa su mar· 

gen de operaciones, lo cual debe garantizarse para 

preveer una pérdida considerable, sin cuyo requisito 

no se permite contratar por asf establecerlo el artlc.!:! 

lo 21 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vl 

gente. Esta ley ordena que se garantice la recupera· 

clón mediante: 

1) Prenda, hipoteca o fideicomiso 

11) Obligación solidarla 

111) Contraflanza 

IV) Reaflanzamlento o reaseguro que cubrirá 

el excedente del margen de operación 

Es asf como tas companlas dflanzadoras ,fr,! 

.en esos excedentes a otras companf as para recuperar 

parte de esas pérdidas que pudlerdn tener, y no llegar 

a la Insolvencia por cL.ITlpltmlento de la responsabilidad 

de alguna de sus fianzas; este procedimiento se puede 

parecer al reaseguro. Desde luego fué el primero en 
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aparecer en nuestro derecho, Inclusive se piensa en que 

el legislador pudo confundirlo al ver la necesidad de 

aplicarlo al régimen de las fianzas, en virtud de prev! 

slones para garantizar cantidades mayores, y en la épo

ca en que surgió, sólo se conocía el reaseguro como pr2 

cedlmlento para esa garantfa. Quizá esta sea la causa 

de que a Ja fecha ta legislación en materia de reasegu

ro es Incompleta. 

En 1a ley de Companras de Fianzas del ti de 

marzo de 1925, se menciona la palabra reaseguro en el 

articulo 15, refiriéndose al caso en que no se pudiera 

descontar cantidad alguna por su reserva de premios en 

vigor por reaseguros hechos en companras que cumplieran 

los requfsltos exigidos por la ley; ésto no presenta 

una lmagen clara de que se utllfzará en sr el reasegu

ro como tal. (1) Posteriormente, en Ja Ley de lnstt• 

tuctones de Crédito y Establecimientos Bancarios de) 

31 de agosto de 1926, se repite en su artfcu1o 236 Jo 

establecido por Ja Ley de CompaMías de Fianzas; hasta 

esa fecha todavía no se le daba la Jmportancia que ne

cesl taban tas operaciones de reaflanzamtento, permane

ciendo al margen de la ley. (2) 

( 1) 

(2) 

Fué hasta la exposición de motfvos del de-

Leg!slacfón sobre Fianzas. Secretarla de Hacien
da y Crédito Publtco, pág. 43. 

Legislación sobre Fianzas, ob. cit., pág. 56. 
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creto de 28 de diciembre de 1933, donde se da verdadera Impar 

tanela a Jos reaflanzamlentos, lo que constituye un gran paso 

al reconocerse esta figura Jurldlca nueva en nuestra legisla· 

clón. Se consideraba a la fianza y al reaflanzamlento Igual, 

sin hacer mención a alguna diferencia, lo que estlméVllOs nega· 

tlvo ya que Ja fianza como obligación accesorfa es completa• 

mente distinta al contrato realizado por parte de las compa· 

l'ltas af lanzadoras, que aún en el caso de tener una relaclón 

con el negocio principal establece obligaciones entre las 

companías, que no son las mlsmas que se crean entre el afian 

zador, el fiado y el beneficiarlo, como senalaremos posterior 

mente al analizar las formas para constituir el reaflanzamlento. 

Se autorizó a las compal'lfas afianzadoras que OP! 

raban en el pals conforme a la ley, a obtener de una compa· 

l'lfa extranjera no autorizada, la garantra de 11 parte de los 

riesgos". sr detenemos nuestra atención y anal lzanos la ex

presión "parte -' · los rlesgos" veremos que fué tomada del 

contrato de reaseguro, y ésta no corresponde a la fianza, ya 

que ahl no existe rlesgo,pues el rlesgo en el seguro es el 

elemento que Integra et fundamento de ese contrato que obll 

ga al asegurado al pago de la prima y al asegurador a repa

~ar el dal'lo o a entregar la suma convenida al cumpllrse la 

condición. Ese riesgo es 1nclerto y al transcurrir el tiem

po se puede ronvertlr en cierto, Jo cual trae como conse

cuencia, la reparación del dafto o la lndemnfzacl6n. Por su 

parte, la fianza es una obligación accesoria que se c:onstl• 

tuye para garantizar Ja obligación prlnclpal por un terce

ro, en donde no existe riesgo como elemento prlnclpal, aun 
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que st la ohl lgaclón de garantizar el cumpJ !miento de Ja 

obl igaclón afianzada. 

Lo Importante es que al autorizar los reaflanza

mientos, se dló una mejor garantfa a las obligaciones contra! 

das por las compai'lias al existir otra confirmatoria con los 

mismos objetivos. 

Por otra parte, el legislador se~aló que la razón 

por la <!U*' autorizaba los reaflan,zamlentos con compantas ex

tranje: JS no autorizadas para operar en el paTs, se basaba 

en que si el reaflanzamlento se llevaba a cabo por otra com

panta que conocfa los sistemas de operaciones, tanto !ntern! 

clonales como Internos, no era necesario su control. AftadJ6 

que como no existe r 1 esgo, no 1lay 1 gua l problema como en e 1 

reaseguro, ( 3 ) aún en e 1 caso de tomar 1 a pa 1 abra reaseguro 

no quiere senalar que deba tomarse en estricto, ya que el ~on 

trato de reaseguro es utilizado en forma similar al contrato 

de reaflanzanlento por las Instituciones de seguro; por otra 

parte, como hemos senalado, el reaseguro Implica un tipo di· 

ferente de obl lgaclones que no corresponden a las originales 

de la fianza, lo que sucede es que el legfslador Ja onfun• 

dló al 10 encontrar la termlnologfa apropiada. 

Otra de las razones era que las companlas 

afianzadoras podla obtener mejores negocios al contratar 

"riesgos" má:, :uertes, y por medfo del reaflanzamlento ace.e. 

tar!an esos cargos sin configurar un peligro a su solven

cia, y a su vez no formar una Incertidumbre en la 

persona que buscó la garantla ya que el contrato no era 

(3) legislación sobre Fianzas, ob. cit., pág. 71 
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en su perjuicio y sf para su beneficio. Sin embargo, a 

la persona que contrataba la f lonza se le consideraba 

ajeno al contrato de reaflanzamlento. 
1 

Por otra parte, al existir en ese tiempo SQ 

lo dos compañías dedicadas a Ja expedición de fianzas, 

había necesidad de que estuvieran cubiertas las opera· 

ciones con otra de reafianzamlento y fueran vigiladas y 

liml tadas por la ley. 

Posterlor·1entc se fijaron las bases necesa

rias pora que las fianzas que rebasaran el margen de 

operación, deberían reaflanzarse, o, en su caso, constl 

tuyeran una contragarantfa suficiente, a juicio de la 

Secretaría d1.: Hacienda. Esto se hizo con el fin ie que 

quedara perfectamente garantizada la obl lgaclón y prev~ 

nlr, si se llegara a cubrir la cantidad afianzada, a Ja 

compa~ía afianzadora para que no sufriera una pérdida 

considerable y 1 legara a Ja lnso1vencla, por lo que el 

procedimiento sería reaflanzamle11to o contragarantra, 

lo que garantizara mejor la obl lgaclón contrafda. 

El 15 de abril de 1940, se establecen las 

dlsposiclones generales relativas a reaflanzamlentos y 

contragarantfas donde se senaJa con10 novedad que Jos 

reaflanz&11lentos se podrán constltulr con una compania 

mexlcana de fianzas autorizada, o una extranjera noª.!:!. 

torlzada, Jo que denota la existencia de varias comµa

nras operando en México. Respecto a las contragaran-
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tlas exigidas, subsisten los rnlsmos requisitos. 

Siguieron dictándose disposiciones que no 

! legan a reformar realmente los principios, ya que se 

seguía exigiendo reaflanzamlentos o contragarantias 

cuando se excedía de la cantidad señalada para reali

zar lns operaciones autorizadas a la empresa. 

Fue ha~ta la Ley de Instituciones de Flan 

zas de 1942, en la exposición de motivos, que se pre

cisa la necesidad, de un examen profundo par.:i no seguir 

equiparando la fianza al seguro, se señala que las COI] 

pañias de fianzas no asumen nl distribuyen riesgos, 

sino solamente se constituyen en obligadas directas 

frente al acreedor de la operación. 

En la exposición de motivos se hace notar 

la necesidad de utilizar una termlnologia para las ffan 

zas y Jos seguros, asentando que las compañfas de fian

zas "no asumen ni distribuyen riesgos". Sin embargo, 

el articulo 24 dispone "los excedentes que tengan las 

nstl tuclones de fianzas sobre ! Imites de retención n~ 

,a en cada riesgo afianzado, deberán cederlos preferen 

temente en forma de reaflanzamlento o coaflanzarnlento 

a Instituciones autorizadas". En este arth.ulo vuelve 

a utl tizar la palabra "riesgo" que contraviene lo esp~ 

clflcado en Ja exposición de motivos, lo que denota r! 

troceso, o bien, que no encontra··on la palabra apropl_!!. 

da para la obllgaclon contralda, motivo que obligó al 
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legislador a usar Ja Lermlnologla del seguro. (4) 

Por otra parte, siguiendo el análisis del ar 
tlculo 24 de la ley de referencia, sci'lalaremos que las 

compai'llas de fianzas no tienen "limites de retención", 

por lo que, no existe ccslon de riesgos, ya que no pue

uen ceder los excedentes preferentemente. Como se ha In. 

dicado, esta ley sólo constituyó un retroceso para las 

disposiciones que regulan las operaciones de reaflanza

mlento. 

Por lo que toca al demás articulado, demue3_ 

tra un avance relativo en lo relacionado con el reaflan 

miento, pues solamente se~ala mayores cotragarantlas. 

Por lo tanto, habla necesidad de rcglanentar mejor esta 

Institución jurídica, que contaba con un campo de acción 

demasiado restringido, y no se Je concedía la Importan

cia que tiene en el desarrollo económico del país. 

Fué has ta e 1 decreto que reforma la Ley de 

lnÚltuclones de Fianzas de 31 de diciembre de J946, en 

que vuch1e el leg slador a percatarse del error de con· 

fundlr a Ja fianza con el seguro y menciona una poslbl-

1 tdad de semejanza en cuanto a la fianza de ffdelldad, 

que se otorga a las personas que tienen a su cargo el 

manejo de fondos, pero solo en forma de obligado, en el 

caso de que si llegare a formularse una reclamación por 

(4) Legislación sobre Fianzas, ob. clt., pág, 89 
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parte de la beneficiaria, la compañfa afianzadora pagará 

la cantidad a la cual se obligó; en este caso, no se pu~ 

de confundir el pago como resarclmtento o indemnización, 

en virtud de que la fianza y el seguro engendran obliga

ciones diferentes. 

En este cuerpo legislativo se utiliza ya la 

palabra contragarantia, que es mjs apropiada para la fuu 

ción que real iza la fianza de empresil, sin lograr crradl 

car totalmente la termlnologfa del seguro y usa las pal! 

bras ºbase técnica" y "distribución del riesgo", s rn de

J ar de pensar en que más aprop 1 ado ser! a usar "regaran-

tía" o "sobregarantla". 

En el artículo 29 del referido roglcrnento, 

se asienta una innovación en la fracción l 11. la fianza 

de regreso u obligación solidarla, deberla ser otorgada 

o asumida, respectivamente, por persona física o moral 

que acreditara fehacientemente su Idoneidad o solvencia 

a juicio de la Secretaría de Hacienda, la ~ue exlglrla 

determinadas características del fiador de regreso u 
, 

obl lgado solidarlo. 

Al Insertar el legislador la fianza de regr! 

so u obl lgaclón sol !darla, fué con la Idea de diferenciar 

al reaflanzamlento con el reaseguro y terminar poco a pg_ 

co con la confusión que existía; por otra parte, la flan. 

za de regreso se puede considerar como una acción que 

tiene la compa~la afianzadora para con otros coobllgados 
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expreso en el supuesto ~aso de que se presentara una re· 

clamaclón en virtud de sus rcaílanzamientos otorgados, 

Ja finalidad es garantizar la solvencia para evitar una 

pérdida considerable en el patrimonio de Ja companra 

afianzadora, por obligaciones específicas. 

En la fracción 11 del artículo 84 se seftala 

que: "El contrato de reafianzamlento a que esta ley se 

refiere, C(J"siste en la fianza de regreso que otorgue 

una institución de fianzas en favor de otra 11
, al consl· 

derarla corr.o fianza de regreso, se creó una acción por 

parte de la reaflanzadora para con la reaflanzada, y 

obtener una mayor solvencia ya no serla el ffn de la 

empresa afianzadora sino una simple. regarantfa. Esta 

definición la considero errónea, porque la acción 

que tiene el reafianzador cont'ra Ja companra reaflanzada 

ya no seguiría los lineamientos para lo cual se cons· 

tltuye el reaflanzamtento, si consideramos que el reafla.u 

zador ha cubierto las cantidades correspondientes a la 

obligación contraída por responsabilidad de las fianzas 

reaflanzadas, el rear·anzador repetida contra Ja 

reaflanzada para recuperar la cantidad pagada, o sea 

que lria en vra de regreso y aún contra el fiado o "co!!. 

tragarante~ ; por lo que, no corresponderá a la fina Ji 

dad del reaflanzamlento, esto es obligación civil y no 

mercantil cosa que no consideró el legislador. Lo que 

si podrla ser es que en lugar de llamar fianza de regr~ 
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so, debería haber hecho mención a Ja obligación solida

rla, señalando que el reaflanzamiento serla el contrato 

por medio del cual otra compaíHa afianzadora se obllga 

sol ldarlamente a todas las responsabll ldades Inherentes 

al contrato de fianza, aunque en este caso, resultarfa 

que esta figura jurídica se confundirla con el coaflanz~ 

miento, en el que las compa~f as participantes son rcspo.n. 

sables solidariamente y el beneficiarlo podrfa cobrarle 

a cualquiera de ellas o a todas en parte proporcional, 

hasta su obligación. 

No obstante, esta forma no 1 Jenarfd Jos re

qulsi tos para determinar la figura jurídica del reafla.n. 

zamlento, por lo cual cada vez que se rebasara el mar

gen legal, bastaría constituir una obligación solidarla, 

ya sea con otra empresa afianzadora o con persona físi

ca que llenara los requisitos de solvencia, lo que harfa 

del reaflanzamlento, una operación que ~ólo se darfa e.n. 

tre compa~Tas afianzadoras, y utilizarla en forma exce~ 

clona! y no en forma sistemática. 

Por lo tanto, en esa 1orma todavía no se Je 

asignaba al reaflanzamlento la Importancia que requería. 

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

de 26 de diciembre de 1950, vlgenle, ha evolucionado no 

en Ja medida deseada, pero ha reformado algunos articu

les y les otorga Ja Importancia necesaria a Jos contra

tos de reafl anzarnlento. 
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En el articulo 21 • al señalar que cuando la 

compañ ¡a do f i enzas asuma responsab i 11 dades que sobrepl!_ 

sen de su margen do operación, tendrá que garantizar la 

recuperación, hace mención a la prenda, hipoteca o fl· 

deicomlso, obl lgaclón sol !darla y ya no menciona la flan. 

za de regreso, sino que ahora toma e 1 término de "con· 

t raí 1 anza". Con e 11 o, aunque ya no cons 1 dera a una com 

pañfa de fianzas acreedora de la otra, erróneamente ha· 

bla de "contraflanza", pues esta figura sólo procede en 

el juicio de amparo, donde deja sin efecto la fianza 

que se presentó para que se concediera la suspensión d! 

flnltlva del procedimiento, cosa muy distinta al reaftan 

zamlento que nunca operará como 11 contra fianza", sino 

que en la práctica funciona sólo para obtener una con

tragarantla o regarantfa mAs en el pago, sin tener la 

función de dejar sin efecto la anterior fianza. {5} 

En el artTculo 31, se habla del coaflanza

mtento, que sólo se puede <~ontratar por lnstl tuclones 

mexicanas de fianza. Esta figura, parecida al reaflan 

zam 1 en to en cuan to a que en e 1 caso de que se rebase 

el márgen de operación es obl lgatorlo constituirla, e! 

tablece una diferencia, ya que las compa~Tas adquieren 

las r•lsrnas obl lgaclones, y en este caso el acreedor 

principal optarra por una u otra, pues las dos garan-

(5) Rulz Rueda Luis, El Contrato de Fianza de Empresa 
en el Pro0e~to de CódlGo de Comercio, Méx. 1960, 
Capítulo ulnto, pag. 2, nota 43. 
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tizan la obligación en forma sol ldaria; también podrían 

ir en contra del fiado. Este tipo de operación se si

gue cuando no se desea otorgar la totalidad del exceso, 

y por lo tanto, se ofrece una parte en reaflanzamlento 

a otra institución, ya sea mexicana o extranjera, lo 

que nos l levaria al rcaflanzamlcnto en cuota parte, que 

se analizará posteriormente. 

Naturaleza Jurídica. 

Se da al reafianzamlento la catcgoria de 

contrato al considerurlo en su urticulo 114, "como la 

fianza por la cual una lnstltuclón de fianzas se obliga 

a pagar a otra, en la proporción correspondiente, las 

cantidades que éstn deba cubrir al beneficiarlo por su 

fl anza11
• 

Si la companra de fianzas al exceder de su 

margen de operación se reaflanza, será para garantizar 

el cumplimiento de la obligación en caso de reclélllaclQ 

nes por fianzas expedidas, por t-so el reaflanzador CU!!!. 

ple la misión de pagar a la companla que le dló en 

reaflanzanlento la cantidad que conforme a la ley no 

puede garantizar la reafianzada. 

Ahora bien, tenemos que el reaflanzamlento 

es la fianza por la cual una Institución de fianzas se 

obliga a pagar a otra cierta cantidad. SI analizamos 

ésto nos llevará a la obl lgación de pago, obligación 

que nació por un contrato que se constituye cuando 

una companra de fianzas excede en su margen de opera-
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ción. Se podría decir que conforme a la práctica, la 

compañia reafianzada obliga a la reaflanzadora en el exc~ 

dente de su margen de operación con motivo de la fianza 

expedida. 

Pero cuando en la práctica se habla de ce

sión, no existe tal cesión, ya que la compañía reaftan 

zada no puede retener esa cantidad aunque quisiera, y 

la cesión Implicarla o bien una transmisión de deuda o 

bien que la cornpañiil rc.:iflnnzadora se Óbl lgar.:i en cte.r. 

ta parte al cumplimiento de lo convenido por la reafla!!. 

zada, cosa que no sucede, ya que la reaflanzadora es 

ajena a la obligación principal respecto del beneficia

rlo. Claro está que en virtud del reaflanzamlento se 

liga a la compaílla reaflanzada con la reaflanzadora. 

Tampoco se podría considerar que se llevan 

al cabo en el reaflanzamlcnto una cesión de crédito, 

por no existir transmisión de los derechos a la compa

ñia rcafianzadora, como tampoco la compai'tfa reaflanza· 

da ª su vez queda sin facultad para disponer del nego

rlo. Esto posiblemente se lleve a cabo en la fianza el 

vi 1, pero no en e 1 reafl anzamlento cuyos requl s t tos de 

existencia son diversos. No se puede llevar a cabo 

tal cesión ya que son distintos los elementos en la 

fianza de empresa y no producirla los efectos de cesión 

re que r l dos . 

Por otra parte, si se considerara cestón de 
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deudas, se tcndrla que operar la substitución del deu

dor, hecho que tracrj consigo transferencia de obliga

clone~. (6) El artlculo 2051 del Código Civil para 

el Distrito y Territorios Federales dispone para que se 

lleve a cabo la substitución del deudor, que el acree-

dor lo consienta expresa o tácitamente, pero como ya 

lo scñalu tarnpoco se encuentra en el reafianzamlento, 

ya que este es un contrato entre afianzadoras en donde 

el beneficiario es ajeno a la relación entre las comp.!!_ 

ñias y siernpre permanece como beneficiarlo ante la CO!!! 

pañla reaflanzada, nunca ante la reaf ianzadora. 

Debido a que todavia no existe una verdad~ 

ra legislación sobre fianzas, y en virtud de que debi

do a la práctica siempre se le ha llamado "cesión de 

reafianzamiento", se seguirá usando este término aun

que no estemos de acuerdo en que ésta sea su naturale

za, por los motivos expresados se debe tener presente, 

por lo Lanto, es claro que no existe "cesión", en vir

tud de que el contrato de reaflanzamlento es ajeno al 

negocio principal y que cada compañfa, tanto la reaflarr 

zada como la reaflanzadora, contratan por si solas. 

Eso provoca que de ese contrato, nazcan obligaciones dl 

ferentes a las originales y si por alguna causa, que P2 

drla ser el pago que efectúe la compañía afianzada al 

(6) Muñoz Luis, Teoría General del Contrato. 
nas Edltor y Dlst., Méx. 1973, pág. 92. 

Cárde-
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beneficiario se termina la relación con la compañfa rea

fianzadora, no se extinguiría su obl lgación, sino conti

nuaría has ta que de acuerdo con lo es ti ru 1 ado con 1 a com 

pañia reaflanzada se extinguiera. 

No obstante, se ha vuelto práctica que en al 

gunos contratos constituidos entre compaíHas de fianzas, 

se estipule que la rcaflanzadora se subrogue en los der~ 

chos de la compañia reaflanzada para ejercitar las acclQ. 

nes relativas en caso de necesitar recuperar las cantld! 

des que hubieran pagado por responsabilidades de las 

fianzas, aunque no es de la naturaleza de la operación 

que ana 11 zamos. 

Simplemente en el reaflanzamlento hay crea

ción de obligaciones mercantiles. 

Pasando al estudio del reaflanzamlento, se 

pueden considerar como elementos subjetivos del mismo: 

1. Persona juridica reaflanzada como pro1>2 

nente del negocio, y en este caso tendrTa Ja calidad de 

acreedora. 

2. Persona jurf dlca reaflanzadora, que se 

obliga a pagar hasta cierta cantidad en virtud de un 

contrato de fianza expedido con anterioridad por la com 

paf'i r a reafl anzada. 

3. Fiado principal, persona que al ser ga

rantizada en sus obligaciones hace surgir la relación, 

Sin embargo, si considerarnos que la compañía reaflanza-
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dora no tiene obligaciones con ella, sólo se tendrfa co· 

mo generadora de la relación contractual. 

Elementos objetivos: 

t. Obligaciones afianzadas. 

2. Obligaciones excedentes por reaflanzar 

legalmente. 

Considerado el reaflanzan1lcnto como una so

bregarantfa que en realidad lo es; ya que la compañfa 

reafianzada al dar en reaflanzarnlento esa cantidad que 

excede de su margen de operación, otorga una póliza en 

donde se detallan las caracteristlcas del negocio, para 

afirmar el c1JTiplimlento limitado de las obligaciones 

contraidas por la afianzadora. 

Al efecto, el articulo 115 de la Ley Fede

ral de lnstl tuciones de Fianzas estnblece: "La lnstl t.!:!, 

clón reaflanzadora estará obl lgada en su caso, a pro

veer de fondos a la reaflanzada, con objeto de que ésta 

cumpla sus obligaciones como fiadora. La falta de pro

visión oportuna hará responsable a la reaflanzadora de 

los daños y perjuicios que ocasione a la reaflanzada". 

Anal Izando el citado articulo, se desprende 

que la obl igaclón primordial de la empresa reaflanzado

ra, será proveer de fondos, o sea, que en caso de reclE 

maclón deberá pagar las cantidades a que esté obligada, 

pero la acreedora principal no podrfa ejercitar una ac

ción en contra de ésta en el caso de que no cubriera e~ 
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tas cantidades. Por lo tonto, la beneficiaria o acreed2 

ra de lo fi.:inZ<l original "es ajena a la relación que exl_! 

te en el rcafianzamiento entre tas compai'lfas de fianzas, 

lo que viene a fortalecer la idea de que los contratos 

de rcafianzamicnto son exclusivamente entre las companias 

esto es personas jurídicas dedicadas a opcraclónes de 

fianzas y no puede existir ninguna clase de cesión. 

Esto nos lleva a hacer una correcta dlstln· 

clón de las obl igacioncs en el rcafianzamlento, ya que 

no garantizan los mismos compromisos que la fiadora di

recta garantizó con su fianza. En consecuencia, debe 

hacerse notar que las obt igaclones son completamente dl 
fe rentes. 

Por lo tanto, el reaflanzamlcnto se puede 

considerar como un contrato autónomo que se efectúa en

tre dos companras afianzadoras cuando una de ellas exc_! 

de de su margen de operación, y a fin de que pueda Jle

var a cabo el afianzamiento original sin perjufclo de 

su régimen patrimonial y al mismo t lempo obtener una 

c:rnplla garantía en Ja obligación contraída, obligación 

que nace al contratar con otra, para que, en caso de t!! 

ner que pagar en virtud de la fianza expedida, la rea

flanzadora cumpla con su obligación de proveer de fon

dos, para que la compañía afianzadora cubra la cantf· 

dad excedente que, de acuerdo con el contrato, está obll 

gada a pagar. 
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2. CONSTITUCION 

El rcafianztmicnto es un contrato que efec

tüan distintas afianzadoras, que al rebasar su margen de 

operación proponen que se garantice todo o parte de las 

obligaciones contraídas en sus f lanzas por una u otras 

afianzadoras. 

Con motivo del monto de los negocios, las 

compañias afianzadoras al rebasar el margen de operación 

se ven en la necesidad de transferir parte de las obllg~ 

ciones contraídas a otras sociedades, para lo cual envían 

una carta-oferta para proponer a otra companf a que tome 

parte de esas obligaciones, mediante prima o comisión. 

En dicha carta-oferta se se~alan los detalles del nego

cio, como son las obligaciones contraídas, existencia 

de contragarantias por parte del fiado, prima por pagar. 

Una vez aceptada, se emite la póliza de reaflanzamlento 

donde queda asentada la obligación contraida entre Ja 

compa~ía afianzadora y la reaflanzadora. 

Como se ve, es aparentemente sencillo un 

procedimiento en el que cada compa~fa afianzadora exteL 

na sus condiciones, que por lo general con antelación 

fueron convenidas. Se creería que no tiene mayor pro

blema, pero supongamos que una reaflanzadora se niegue 

a cumplir con sus obligaciones, que serían las de pro

veer de fondos suficientes a la reaflanzada para que 
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ésta cumpla con sus obligaciones como lo sei'ialael ar

ticulo 115 de la Ley Federal de Instituciones de Fian

zas; en caso de tal negativa Infundada, vendrán respoll 

sabilidades por daños y perjuicios. Surge una pregun

ta: ¿hasta dónde llegaría esta responsabilidad? 

Considero lo siguiente: 

1. El citado articulo no es explicito, ya 

que falta el elemento coactivo eficiente. Sólo se COll 

creta a señalar la responsabll !dad en que Incurrirá al 

negarse la reaflanzadora a "proveer de fondos". El 1~ 

gislador deberla haber sido más explicito y senalar 

sanciones en caso de negativa, que podrfan consistir 

en la suspensión por determinado tiempo del negocio de 

reaflanzamlento por desconocimiento de la buena fe pú

bl lca a que están obligadas, porque va más allá de la 

simple negativa pues en realidad además de causar tan

to daños como perjuicios, al no proveer de esos fondos 

Ja compañia reaflanzada, tendrá que pagar a la benefi

ciaria, y después en via de regreso, obtener el pago 

de dicha cantidad, Jo que provoca trastornos econ~nl

cos y operacionales a la compañia después de conduclL 

se con engaño. 

En la práctica la mayoría de las veces la 

reaflanzada paga Ja recl~ación, y después recupera 

de sus reaflanzadoras las partes correspondientes. 

Claro está que la medida coactiva se podrTa establecer 
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en 1 a 1 ey y en un contra to donde se pac tarf a una pena con. 

venclonal en cnso de retrasar el pago correspondiente, p~ 

ro considero que debería existir en la ley un¡¡ disposi

ción que obligara a las reafianzadoras a efectuar los pa

gos correspondientes; además se hace necesario legalizar 

la existencia de un.:i comisión tripartita para el caso de 

arbitraje y regular las obligaciones contraidas, para da!. 

le así una mayorfwrza a dicha comisión, ya' que no existe 

a la fecha un órgano con autoridad suflcfente para hacer 

cumpl Ir a las sociedades reaflanzadas y reaflanzadoras 

sus obligaciones, o scnalar que las disputas surgidas 

se ventilen ante un Juez de primera Instancia. 

2. También se podrla pensar en un fondo para 

el pago de la reclamación, pero eso resultaría fnoperante 

y acarrearfa consecuencias patrln10nlales a las compa~Tas, 

porque para constituir ese fondo tendría que tomar un po~ 

centaje sobre las primas obtenidas aparte de la reserva 

que por ley tiene que constituir, como son la de contin

gencia y de previsión. 

3. Otro método serfa la creación de un con

trato tipo obl igatorlo para los reaflanzamlentos, ya que 

a la fecha sólo algunas Jo utilizan en forma particular y 

con Ja creación de este tipo de contrato a las empresas 

afianzadoras, les ayudarla a que los negocios de rea~ 

flanzamlento tuvieran un trámite más acelerado. 

La existencia de este contrato determlnarra 
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el grado de culpabilidad en que incurriría la compañía 

reafianzadora al no proveer de fondos suficientes a la 

reafianzada para que cumpla con sus obligaciones y harla 

que el di !atado procedimiento seguido para el cobro de 

esos fondos no sea tan tardado, ya que basta con comun! 

car el pago hecho liquido y vencido para que la reafla.Q. 

zadora cubra su parte obligada, lo que sucede es que en 

la práctica se retarda el pago por omisión de ley en 

cuanto al término en que la obligada debe hacer el pago, 

por lo que es necesario que esté regido por la ley para 

que en caso de disputa tenga un fundillllCn to 1ega1 , de 

ahi la necesidad de que el legislador regule las opera

ciones de reaflanzamlento de manera Imperiosa y urgen

te. 

El procedimiento que se utiliza es sencillo, 

pero corno señalnremos adelante adolece de una fuente 

efectiva generadora de obligaciones, ya que esa caren

cia crea problemas; por tanto, una solución sería el 

contrato de reaflanzamiento automático que serla regul,2 

do en parte por la ley y completado por las sociedades 

reafianzadoras que lo precisaran. 

La creación del contrato automático no ven 

drla a dilatar el procedimiento, sino que las socieda

des tendrian una mayor seguridad al efectuarlo y ya no 

se valdrian sólo de la buena fe de las demás participan 

tes. 
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3. CLASES DE REAflANZAMIENTO 

Las distintas clages de reaflanzamlento son: 

automático, facultativo, cuota parte y exceso de pérdi

da. Anal izaremos cada una paru conocer su funcionamle.!l 

to. 

Si bien las designaciones de las especies 

de 1 rcaf i anzami en to son 1 as mismas que en e 1 reaseguro, 

su contenido no es idéntico, como lo vamos a seílalar. 

a) Rcc'.lf i anzaml en to automát 1 ca. 

Este método de rcafianzar se constituye por 

medio de probabilidades. Se utl liza en la fianza de fl 

delldad con mayor frecuencia, cuando se constituye un 

contrato obligatorio con una persona jurTdica aflanzad.Q. 

ra para que se rcaflancen los excedentes, en virtud de 

que este tipo de fianzas continuamente rebasa de su ma.r 

gen de operación, todos estos excedentes siempre están 

cubiertos y varia el contrato de conformidad con las em 

presas. 

La neces l dad de es te método de reafl anzamlen. 

to nace al efectuar el contrato que hace obligatorio dar 

una parte de la obligación contraída a la compañfa reafiail 

zadora, según contrato donde se determinan las obllgaclg_ 

nes para cada una de las partes. 

Como se señaló anteriormente, no existe una 

reglamentación donde se obligue a las compañías a tener 

contrato~ obligatorios y se deja en libertad de llevar 
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sus operaciones de reafianzamlento en diversas circuns~ 

tancias. 

Esa libertad constreñida en el reaseguro es 

mínima en el rcafianzamlento, ya que las compañf~s de 

fianzas utll izan más el método facultativo, pues al te· 

ner libertad de colocar sus re.;finnzamicntoc; lo hacen 

en la forma que más les convenga. 

Quiero hacer notar para que no exista una 

confusión entre el reafianzamlento automático, cuya fl· 

gura no se encuentra todavla en la legislación, y la 11 
bertad señalada para contratar, que es tajante, por lo 

cual, tanto las compañías podrán contratar reaflanza· 

mientos automáticos facultativos, como lo señalérnOs p~ 

ra el caso de las fianzas de fldel ldad cuyos contratos 

son atiplcos por carecer de una reglamentación dentro 

de la ley, pero obligan a las partes a cumplirlos. 

b) Reaflanzamlentos Facultativo y Cuota 

Parte. 

Se analizan los dos métodos, en razón de que 

el procedimiento es parecido. La compai'lfa que debido a 

sus operaciones de fianzas ha rebasado el margen de op!?_ 

ración, y debido a la libertad que existe para dar los 

excedentt!~ en reaflanzd111iento a cualquier sociedad, le 

propone en una c..arta oferta donde se de tal 1 an las caras_ 

teristlcas de"I riegoclo, como son: la obligación contra! 

da, Ja prima que s~ cobra, las contragarantfas obten!~ 
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das; así la empresa a quién se propuso tiene la facultad 

de aceptar o declinar el negocio propuesto, o, en su ca

so, sólo aceptar una parte; a esto se le llama reaflanz_€! 

miento en cuota parte, porque sólo acepta una parte del 

negocio. Este método es diferente del reasegu1 en cuo

ta parte, debido a que las compañias afianzadoras no pu~ 

den retener ninguna cantidad que rebase su margen de OP!! 

ración; en cambio las compa~ias de seguros cuentan con 

un limite de retención, de donde pueden ceder una parte 

de ese riesgo en reaseguro. Por tanto, la práctica del 

reaflanzamiento en cuota parte es distinto del reaseguro 

por su libertad. 

Sin embargo, puede darse el caso de que debl 

do a la Importancia del negocio, no fuera posible (aun 

en la circunstancia de que todas las compañías de fian

zas reaflanzaran el negocio), prescindir de companras 

extranjeras. Dicha cantidad al rebasar el margen de 

operación de todas, auspicia la necesidad de pedir aut2 

rlzaclón ~ la Secretarla de Hacienda para operar Ja can. 

tldad que exceda en el porcentaje necesario. Creo que 

Ja ley es deficiente en ese caso, y que se deberla modl 

ficar para que se pudiera retener un porcentaje que 

exceda del margen de operación. En este caso, sf prow 

cederían los métodos tanto facultativo como de cuota 

parte, ya que las companias afianzadoras manejarían con 

libertad ese excedente y podrfan darlo en reaflanzamlen. 
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to a la cornpai'lfa que le resultare provechoso. 

Se anal Izarán los pros y los contras y se d~ 

terminará que si se tiene una contragarantía suficiente 

en cada negocio, la retención que llevare a efecto la 

compai'lia original• le serla suficiente y además tendrTa 

libertad "~ra constituir el rcaflanzamlento. 

Por lo que hace a los rcafianzamlentos facul 

tativo y de cuota parte, se constituye sólo con mandar la 

carta-oferta a la c~npai'lla propuesta para que ésta a su 

vez acepte la totalidad o sólo una parte de las obllgAclg 

nes contraídas. 

En caso de que se acepte. se hará constar en 

una pól Iza de reaflanzamlento, donde queda asentada la 

obl igaclón contraída con la compal'1a proponente y las 

caracterlstlcas del negocio. 

e) El Reaflanzamtento en exceso de pérdida. 

El reaflanzamlento por exceso de pérdida, e~ 

yo método, tanblén utilizado por el reaseguro, tienen 

cierta similitud. Se aplica cuando existen muchas flan 

zas a favor de un solo fiado, que aun en el caso de te

ner suficientes obligados solidarlos hay peligro de 11~ 

gar a tener una pérdida razonable en forma inminente. 

por lo que las compai'lfas afianzadoras optan por reaflan 

zarse por las posibles pérdidas y asT en lugar de pagar 

una cantidad que rebasaría su margen de operación. sólo 

pagarán una parte. Esto se establece en el contrato de 
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exceso de pérdida. Por ejemplo, si In compai'lfa original 

expidió póliza de fianzas a una sola persona con un to· 

tal de $-2.000,000.00. Para el caso de reclanaclón la 

compañía cedente sólo cubrirá un 20 % y la o las reaflan. 

zadoras absorberán el saldo. A partir de ese porcenta· 

je opera el reafianzamiento. En este tipo de contrato, 

no muy común, pero necesario, ya que el exceso de respon. 

sabl lldad estará solventado en caso de sobrevenir la re

clamación, se estipula el término y el tipo de negocios 

que deberán reaflanzarse, as! como las responsabilidades 

de la reafianzadora y como se se~aló, hasta qué cantfdad 

será responsable la reaflanzada. Pero, este reaflanza

miento siempre es i:·articular, o sea, sólo cubre las pér. 

didas que sobrevengan en el negocio en particular, no 

en relación con todos tos negocios. 

Ahora bien, el reafianzamlento empieza a op~ 

rar a partir de cierta cantidad producto de la pérdida, 

pero ¿cómo podrTa hacer la companra reaflanzada para re

tener parte de las obligaciones contraTdas? La respues

ta seria que si le está prohibido retener cantidades 

que sobrepasen del margen de operación, sólo constituyen 

do otros reaflanzamlentos que cubran determinadas canti

dades en exceso de pérdida, podría lograr su objetivo, 

esto servlr!a para reafirmar su solvencl~ y la recupera

ción y cada una de las reaffanzadoras se obligarán hasta 

cierto l fml te. 
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En este caso tendremos que la primera reaflan. 

zadora se obligará hasta un 10 r y la segunda del 10 % a 

la totalidad. Los efectos que traería a la afianzadora 

original, serían que en caso de sobrevenir la pérdida é~ 

ta estarla cubierta por las obligaciones contraídas. 

Parte, no menos irnpo1·tante, son las primas 

que se cubren en este método de reafianzamicnto, que se

rán calculadas de conformidad con el contrato celebrado, 

as i como 1 a forma de pago, en caso de hacerse e fec t l va 

la obligación. 

í.omo se~alamos en el capitulo correspondien

te al reaseguro, este método de reaseguro en donde el p~ 

go se efectúa al contado en el momento de presentar la 11 
quidación, esto 111lsrno se puede convenl r en el reaflanza

mlento de acuerdo con las cláusulas que se determinen, 

ya que este contrato, al ser atlplco, sólo obliga a las 

partes que lo celebran. 

Serla magnifico que la ley autorizara a las 

sociedades d retener un limite de exceso del margen de 

operación, y asl con el tiempo surglrian empresas dedi

cadas sólo al manejo de reafianzamlento dentro de la ley 

y esto a su vez ayudarla a la economla del pals. 

De los diferentes tipos de reaflanzamlento 

se desprende la necesidad de que éstos se lleven a cabo 

en forma obligatoria e inclusión en la ley, de artícu

los que los regulen en forma tal, que se asienten debl· 
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dan~ntc las obl igacioncs tanto para los reaftanzados como 

reafianzadoras; la necesidad de la creación de contrato 

tipo y la autorización para retener parte del excedente 

del margen de operación. Estas medidas producirán un ª!! 

mento en los negocios efectuados por las companras, que 

podrían garantizar un nwyor número de obligaciones a f_! 

vor de tercero, t;.vnblén se perfeccionará la reglamenta

ción de las obl lgacloncs contrafdas en virtud del reaflan 

zamiento, en relación con el proponente de la fianza y 

el beneficiarlo o acreedor principal. 

4. AUTONOMIA DEL CONTRATO DE REAFIANZAMIEN

TO Y SU RELACION CON EL ACREEDOR O BENEFICIARIO. 

La estructura jurfdica del reaflanzamtento 

configura Ja problemática de del fmf tar )dS relaciones e!! 

tre el contrato de fianza original y el reafianzamlento, 

teniendo en cuenta que éste surge por una obllgaclón ga

rantizada en aquél, no obstante ello, se puede afirmar 

que los dos contratos son jurfdlcéYliente autónomos, aun

que a primera vista parezca lo contrario, porque el con. 

trato de reafianzamlento exige siempre una fianza previa 

que haga nacer una obligación a favor de tercero, pero 

es bien cierto que entre los dos contratos existe una 

autonomía plena. Son autónomos entre si desde su naci

miento y por sus elementos esenciales, pero no en cuan

to a su Independencia ya que el reaflanzamlento depende 
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de la fianza consecuente aquella respecto de ésta, rela

ción de los dos contratos que no destruye su autonomfa. 

El reaflanzamlento y la fianza original de 

donde se deriva la contratación de aquél, posee en pri

mer lugar elementos diferentes. La fianza cuya obl lg~ 

clón garantizada se reaflanza, es estlpulada entre la 

compañía afianzadora y el fiador a favor de un tercero 

(garantiza obligación a favor de un tercero), lo que da 

nacimiento a obl igacloncs principales y accesorias, que 

a su vez da la posibilidad de que surja una deuda en el 

patrimonio del afianzador; éste para protegerse contra 

esa poslbl lidad de pago con motivo de la obligación ga

rantizada, se dirige a otra compañía afianzadora para 

contratar en reaflanzamlcnto las obligaciones contrafdas 

si éstas rebasan su margen de operación, por asr deter

minarlo la ley; aunque en casos como en la fianza de f! 

delldad, no es necesario que sobrepase ese margen, ya 

que el volumen de los negocios amerita reaflanzar ese 

tipo de operación, pero no en todos los casos siempre 

está dirigido el reaflanzamiento a no tener una pérdida 

mayor en caso de hacerse exfgible la obligación, sino 

por principios de eficacia en el pago. 

Ahora bien, tenemos como elementos persona

les de la fianza, a la persona Jurídica que asume la 

obligación contralda por el fiado, y éste como genera

dor de la obligación a favor de un tercero, que sería 

el beneficiarlo o acreedor; estos elementos son dlferen 
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tes a los del rcufianzamicnto, donde sólo existen el 

reafinnzador y el rcafianzado que siempre serán dos per

sonas jurídicas autorizadas a expedir fianzas. Por otra 

parte, las prini.1s en uno y otro contrato son distintas, 

aün en el caso de poderse calcular en forma proporcional 

a la de la fianza original. Son distintas en cada caso, 

pues el pago de una comisión libre sólo se da en el re~ 

fianzamiento y en la fianza las primas las regula laª.!:'. 

toridad de la Secretaria de Hacienda. También son diver. 

sas las condiciones de uno y otro contrato y la obliga

ción contralda e inclusive su forma por ser las condlclQ 

nes estipuladas distintas sea, requisitos esenciales, o~ 

jeto del contrato, calidad de partes y exteriorización 

de ambos, son diversos cuya descripción por elemental se 

omite. Por otra parte, al hacerse exigible la obligación 

consignada en la pól Iza de fianza original será directa 

la acción del beneficiarlo quedando la relación benefi

ciario-afianzador, en cambio en el reafianzamiento se 

contrata por el afianzador propiamente, por regla gene· 

ral, para cubrir parte de su exceso o la totalidad, y en 

~lgunos casos sin que se haya rebasado ese margen como 

se se~alo anteriormente, sin Importar la calidad de la 

obllgaclon afianzada contraída, el reaflanzarnlento siem

pre será el mismo, en este caso la relación es reaflanzi!_ 

do-reaflanzador. la acción queda consignada en la pól Iza 

expedida por el reaflanzador senalando su obligación só

lo con el reafianzado, de ahf la Independencia del con· 
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trato, ya que en la póliza se consignan las característl 

cas de la obligación, que sólo se dirige a la garantía 

de recuperación en caso de hacerse exigible la obliga

ción principal. Por tanto, el rcafianzamiento tiene 

fuentes propias, ya que nace de un contrato realizado en 

tre empresas afianzadoras y las obligaciones son estipu

ladas sólo entre las partes sin ser necesario consignar 

las obligaciones nacidas con el beneficiarlo de Ja fian

za original, sólo se obl lga el reafianzador con la reafla!!. 

zada. 

La ley no se~ala nada acerca de la autonomra 

entre los contratos, pero se desprende de las caracterf! 

tlcas de los mismos reconocida pQr aquella y sus elemen· 

tos naturales como la conservación de Jos derechos y obl! 

gaclones aun en el caso de haber dado parte del exceden

te en reafianzd11dento, ya que queda obligada exclusiva

mente con el beneficiarlo: por lo que el reaflanzamlento 

no altera en nada el contrato celebrado entre la aflanz~ 

dora y el proponente y el beneficiarlo. Por lo que si el 

reafianzamiento no llegara a pactarse o si existiera un 

reaflanzamiento obligatorio, la existencia o no de él, 

no traería ningún perjuicio al afianzamiento original, 

en cambio sería benefl~ioso por lo que respecta a la sol 

vencia de la compañía original. 

Sin embargo, como hemos Indicado a pesar de 

la autonomfa contractual, la relación existente entre uno 

y otro contrato es Indudable ya que el reaflanzamlento 
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se estipula porque exlste una fianza, creando la relación 

entre fianza y reafianzamienlo; esta relación es tal que 

no podrá crearse el reafianzamiento si no existe la flan 

za que da origen a la obligación y, en cambio, la fianza 

subsiste aun en el caso de no ser rcaflanzada. 

El contrato de fianza contra cuya obligación 

garantizada se ha reaflanzado, permanece en tal forma S! 

parado e independiente del reafianzador que normalmente 

tanto el proponente de la fianza como el beneficiarlo, 

Ignoran que el afianzador está reaflanzado. Considero 

que esta dependencia no sólo es contractual, sino que a! 

canza tal grado que cualquier acontecimiento sobre el 

contrato de reaflanzamlento no afectará al contrato de 

fianza: como por ejemplo la nul !dad o anulabl l ldad del 

reaflanzamlento, no repercutirá en la fianza. 

El reaf lanzamlento es un contrato nuevo, es

t lpulado entre partes diferentes, que no modifica, subs

tituye, ni nova el contrato de fianza original que contl 

nuará produciendo entre sus partes (beneflclarlo-aflanz,! 

dar-proponente), todas y cada una de las obligaciones 

que le son propias. 

El único caso que puede el reaflanzamlento 

afectar, el contenido propio del contrato de fianza, es 

cuando aquél Incluye una cláusula por la cual el reaflarr 

zador se obliga a pagar directamente al beneficiarlo se

gún los límites y estipulaciones fijadas en el reaflanz_! 

miento. Esta substitución traerla como consecuencia que 
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se rr>mpiera la autnomfa del contrato, ya que el beneflci.§!. 

río podría cobrarle al reafianzador directamente y para 

que eso suceda se tendría que notificar a dicho beneflciQ 

río la cláusula del contrato y pasaría a ser ya no una PQ 

liza de reafianzamicnto sino se convertiría en coaflanza

mlento que engendra obligaciones distintas a las concebl· 

das en el reafianzamlcnto. Por otra parte, se crearfa 

una estipulación a favor de tercero, ya que en ella se ei 

tablece que al producirse la exlglbllldad de Ja ob11gacl6n 

será satisfecha, no por la compai'lia originarla sino por el 

reaflanzador. que debido al contrato es otra persona¡ por 

lo tanto, sei'\alaremos que en caso de que extsta la cláus~ 

la de substitución se deberá notificar al acreedor para 

que manifieste su voluntad y pueda oponer las observacio

nes pertinentes, lo que traería como consecuencia Jo ya 

determinado, la confusión del reaflanzamlento con PJ co• 

afianzamiento; ya que el beneficiarlo podrá exigir dlrec· 

tamente el pago al reaflanzador por la cantidad que se 

obligó. Por otra parte, si ésta estipulación no se notlw 

flca al beneficiarlo y mientras no sea aceptada, producl· 

rá efectos internos sólo entre el reaflanzado y el reaflan 

zador. 

Sin embargo, si esta cláusula se nottflca al 

beneficiario y se acepta, se romperá la postulada indepen. 

dencla de la fianza frente al contrato de reaflanzamlento. 

Podría discutirse que si el beneficiarlo teniendo como ca~ 
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sa el pago por la cxlglbi lldod de la obl lgación, podría 

exigirlo al rcafianzador, cuya final ldad serfa satisfa

cer esa deuda como causa del contrato de reaflanzamien· 

to que traería la desaparición de la independencia en· 

trc ambos contratos. Sin embargo, cabe hacer notar que 

no por el lo se rompe el principio de la Independencia, 

porque una cosa es el contenido típico de la relación 

entre los contratos y muy distinta al establecer una 

clbusula en favor del acreedor principal, apoyándose en 

esa 1 lbertad contractual que apoya al reaflanzamlento. 

La total autonomfa contractual de la fianza 

y del reafJanzaMJCnto, no afecta al beneficiarlo Y sr 
funciona en su beneficio, aun en el caso de no poder 

exigir directamente al reaflanzador el pago de la obllg~ 

clón que se ha hecho exigible: en razón de que el contr_! 

to celebrado por el reaflanzador sólo Jo obliga con el 

reaflanzado, obl lgación que se consignará en la póliza 

de reafianzamlento. Por otra parte, si el reaflanza· 

miento es nulo o Inexistente, la fianza es válida y el 

beneficiarlo exigirá al afianzador el pago total. SI Ja 

obl igaclón garantizada se hiciera exigible al afianzador 

sin importar el reaflanzamlento, o si el reaflanzador cum 

plió con !>u obligación de proveer de fondos al reaflanzj! 

do. 

Partiendo de Ja autonomía contractual de Ja 

fianza y reaflanzamiento, afirmada anteriormente, es ne· 
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cesarlo sc"alJr que el contrato de reaf lanzamlento tiene 

corno pre supuc s to 1 a fianza pr i ne i pa 1 paril que nazr.a 1 a 

necesidad de rcafianzarse. 

La fianza es presupuesto del reaflanzamlento 

porque sin ella no podría existir éste; y ello es así, 

puesto que el reafianzamiento se estipula porque en el 

patrimonio del afianzador, en virtud de la fianza contri! 

tada, da nacimiento a la obl igaclón de pago que en caso 

de lrnccrcc exigible se verá obligada a cubrirla. Por lo 

tanto, la obligación del reaflanzador frente al reaflan

zado no se concibe sin la existencia de Ja obl lgaclón 

de éste frente al beneficiarlo, y asr Ja fianza princi

pal es una condición del reaflanzamlcnto. 

Se ha visto que el reaflanzamlento estipula· 

do sobre un contrato de fianza original, no lo nova, 

substituye o modifica, por ser completanente lndependlen. 

te. Por tanto, las obl lgaclones Inherentes que el con

trato de fianza hace nacer es sólo obligatorio entre sus 

elementos corno si el reaflanzamlento no existiera, y en 

consecuencia las relaciones entre beneficiarlo, afianza· 

dor y fiado se regirán lntegramente por las condiciones 

estipuladas entre ellas. La compañía afianzadora manten. 

drá la obl igaclón de pagar al beneficiarlo sin que el 

hecho de haberse reaflanzado le Impida hacerlo o Je per

mita poner excepción alguna al beneficiarlo, cuando se 

produzca el hecho que hace exigible la obligación por lo 
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cual el beneficiarlo se dirigirá al afianzador para recl~ 

mar el pago, y éste liquidará, siempre y cuando sea pro

cedente la reclamación, lo mismo sucederá, o sea la com

paj'¡j a af 1 anzadora deberá pagar s 1 procede e 1 pago por h,2 

berse exigido la obligación, sin poder oponer la falta 

de pago de la prima por parte del fiado para retener el 

pago de la obligación. 

Sin embargo, el beneficiario tiene acción P! 

ra demandar el pago ante las autoridades jurisdicciona

les en caso de negativa por parte del afianzador o pref~ 

rlr un arbitraje para resolver la disputa, este ejercl~ 

clo de su acción está estableciendo un procedimiento es

pecial conforml' a los artfculo!> 93 y 94 de la Ley Fede

ral de Instituciones de Fianzas. Este procedimiento de 

cobro sólo podrá dirigirlo contra el afianzador, pero 

nunca contra el reaflanzador; ya que éste se obligó con 

el reaflanzado de acuerdo con una póliza expedida y nun. 

ca con el beneficiarlo por las razones expuestas con an 

terlorldad. 

En todo caso es válido afirmar que las rel! 

clones entre acreedor, afianzador y fiado, se rigen por 

el contrato de fianza, Independientemente de cualquier 

reaflanzamlento que sobre aquélla se hubiera contratado, 

puesto que dlffcllmente podrá beneficiar o perjudicar un 

contrato en el cual no ha Intervenido el beneficiarlo o 

acreedor. La relación entre el acreedor y el reafianz! 
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dor evidentemente no existe, y no puede surgir con la 

estipulacion del rcafianzamiento, pues se trata de par 

tes de contratos diferentes. Sus obligaciones o dere

chos los dirigen a un sujeto distinto; del acreedor al 

afianzador. y las del reafianzador hacia el reaflanza

do, y solo en estipulación se establecerá la relación 

del ac~eedor al rcafianzador, pero cualquier estipula

clon como por ejemplo que el reaflanzado pague al be

neficiario, traerla como consecuencia la creación de 

otras figuras y no del reaflanzamlento como lo senala· 

mos con anterioridad. 

Observando ahora las relaciones entre el 

rcaflanzado y el reafianzador, se puede senalar que n~ 

cen dos obligaciones independientes de las que surgen 

directamente de la forma que adopta el reaflanzamlen· 

to; la obliqacion de pagar una prima por parte del 

reaf!anzado y la correspondiente obligación del rea

fianzador de proveer de fondos cuando surja en el pa

trimonio del reafianzado la obl igaclón de pago con mo

tivo de la reclamaclon por parte del beneficiario de 

la pol!za original. 

Le mayoria de las obligaciones entre el 

reafianzador hacia el reafianzado ya se han se~alado, 

pero, diremos que mientras no exista en la legislación 

una regla plena de las operaciones de reaflanzamlento, 

éste podrá contratarse como mejor les convenga a las 
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sociedades, estipulando las cláusulas con suma libertad, 

mas, esta libertad no podrá permitir al reaflanzador ne

garse a proveer de fondos como lo se~alamos anteriormen

te lo que es obligación ineludible y podrá declarar la 

nulidad del reafianzamiento, si existe una pól Iza de 

reaflanza1111ento donde se consigne la obligación, la fal

ta de disposiciones legales para regular las operaciones. 

La existencia de un margen de operación y la 

carencia de un lfmlte de retención sobre las cantidades 

que rebasen ese margen, crean el contrato conocido como 

reaflanzamlenlo, celebrado entre dos Instituciones de 

fianzas, con el ffn de evitar una merma considerable en 

su patrimonio, debido al cumplimiento de las obligacio

nes contraídas. 

A lo largo de este capitulo se han analiza

do los diferentes métodos que utilizan las companfas P.2 

ra cubrir ese exceso en su margen o como se vló, en la 

fianza le fidelidad se puede contratar el reaflanzamlen 

to cuando el volumen de negocios con una sola empresa 

es considerable, aun en el caso de no llegar a rebasar 

el margen autorrzado. 



CONCLUS O N E S 

l. La flanza clvll, contrato por el cual una persona 

llamada fiador se obliga a pagar una cantidad por 

otra en caso de que la obligación se haga exigi

ble; este contrato de fianza civil no es fianza 

de empresa, ya que Ja fianza de empresa tiene ca

racterísticas especiales como son el pago de Ja 

prima, que en la fianza civil no se encuentra ya 

que se considera gratuita aunque se pacte una 

prestación por parte del fiado, por lo tanto la 

fianza de empresa se considera onerosa; por otra 

parte la leslslaclór que IJs circunscribe es d! 

ferente, Ja fianza de empresa es mercantil y ti~ 

ne que ser otorgada por una sociedad afianzadora 

const'ltulda para ese fin; en cambio la fianza el 
vil la puede otorgar cualquier persona. Por lo 

tanto, la fianza clvl l tiene caracterlstlcas di! 

tintas y no puede considerarse fianza de empresa. 

La fianza de empresa, contrato otorgado por una 

sociedad afianzadora constituida para ese fin, 

tiene características especiales como son lamer

cantl lldad, la prima, la empresa afianzadora y 

la forma de otorgar las fianzas, condiciones que 
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no puede cumplir el fiador en la fianza civil. 

2. El contrato de reaflanzamiento presupone siempre 

la existencia de un conlrato de fianza anterior, 

por el cual se ha asumido una obligación que en 

caso de hacerse exigible produclrb un dano en su 

patrimonio. 

3. El contrato de fianza que se reaflanza es el pre

supueSl"o causal único y suficiente del contrato 

de reaftanzamlento que no podrb existir sin él, 

porque si el contrato de fianza se anula o extln· 

gue por cualesquiera de las causas establecidas 

por la ley o por las propias del contrato de flan 

za, se anulará el contrato de reafianzamlento 

por faltar o cesar el presupuesto que hace nacer 

la obligación de pago en el patrimonio del afian

zador, y por lo tanto, desaparecerá el propósito 

del reafianzamlento. 

4. Que el contrato de fianza y reaftanzamlento son 

dependientes enlre si por su nacimiento y no por 

sus elementos esenciales, y la relocl6n entre am 

bos no destruye su autonomla. 

S. La falta de un ordenamiento legislativo que regy 

le en forma especial el contrato de reaftanzamten 

to, trae como consecuencia que al surgir un lltl~ 

glo entre las sociedades afianzadoras no exista 
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un órgano que resuelva con equidad y justicia. 

Por lo tanto sugiero que se deberá establecer 

un órgano formado por representantes de cada 

sociedad afianzadora, que resolverá de las 

controversias suscitadas e Incluir a éste den 

tro del orden normativo que regula a las socl! 

dades afianzadoras. 

6. Debido a la importancia que requiere el contr! 

to de rcaflanzamiento dentro del ámbl to de la 

economia del pals, es necesario que existan 

contratos obl lgatorlos por ley, lo que haría 

que con el tiempo se constituyeran sociedades 

jurTdlcas, cuyo único ffn serf a el negocio del 

reaf 1 anza111ien to, 
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